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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Estadística.

Excmo. Sr.: La R eina. (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar la adjunta instrucción formada por esa Co
misión de Estadística general para llevar á efecto las 
visitas oficiales y justificar los gastos que ocasione este 
servicio.

De R ea l  ord en  lo d igo  á V. E .  pa ra  su  c o n o c im ie n 

to y  e fectos  c o r r e sp o n d ie n te s .  D ios g u a r d e  á V . E . m u 

chos  an os .  M adrid  31 d e  D ic iem bre  de  1 8 0 0 .

ODO NNELL.

Sr. Vicepresidente de la Comisión de Estadística g e 
neral del Reino.

Instrucción determinando el modo de girar las visitas de 
inspección de Estadística , y justificar las cuentas de los 
gastos que se originen.

V I S I T A S  D E  LOS IN S P E C T O R E S  G E N E R A L E S .

Artículo l.° La Comisión central  acordará, siempre que  
lo juzgue conveniente ,  las v isitas de inspecc ión  , d e s ig 
nando los puntos  ó provincias en q ue  hayan de girarse,  
el objeto ú objetos principa les  de e l la s ,  dando á los In s 
pectores las instrucc iones  necesarias para el mejor des
em peño del serv ic io ,  sin perjuicio de que estos extiendan  
sus investigaciones á todos los ramos confiados á las Co 
m isiones  provincia les de Estadística.

Aid. 2.° Los Inspectores generales darán p u  le por e s 
crito á la Vico-presidencia del  dia de su salida y  regreso,  
y sem analm ente  de los progresos que hicieren en su v i 
sita.

Alt .  3.a Los Gobernadores, á qu ienes  se  presentarán  
los Insp c lo r e s ,  les facilitarán los auxilios , datos y ante
cedentes que tes reclamen para el m i s  exacto cu m pli 
m iento  de su cometido, así como para el estudio de los 
trabajos estadíst icos en que se ocupen las Comisiones pro
vinciales.

Ait. 4.° Los Inspectores formarán un diario de ope
raciones en que  consten detalladamente los trabajos que  
pract iquen , resultados que obtengan, m didas que consi
deren oportuno adoptar, así como la distancia que recor
ran  en su s  viajes ó traslaciones. Al O b ern a d o r , P r e s i 
dente  de la Comisión provincial,  le m anifestarán las m e
joras que conceptúen deber introducirse en el servicio del 
ramo.

Art. 5.° A su regreso redactarán una Memoria razona
da de los resultados de su v is i ta ,  de las medidas que e n 
tiendan úti les ,  del estado general de los ramos de las de
pendí-ncias que h u b iesen  visitado f dificu'tades que se  
presenten , medios de vencerlas , y  ju ic io  q ue  hayan for
mado de todos y cada uno de ¡os servic ios es tadíst icos  
confiados á las Comisiones provinciales.

Art. 6.° Extenderán por ú lt im o ia relación de dietas  
que haya de justif icar el pago.

Art. 7.° Los diarios de operaciones, las Memorias y las  
relaciones de dietas serán  entregadas en Secretaría para 
q ue  la Comisión acuerde en su vista lo que proceda.

Art. 8,° Para a t e n d e r á  los gastos q ue  ocasionen las  
visitas de los inspectores  generales, se les abonarán 43  
reales diarios desde el dia de su salida hasta el de su re
greso, ambos inclusive,  cuyo importe se justif icará con el 
certif icado que expida la Secretaría, según  las co m u nic a 
c iones ,  á la Vicepresidencia, del  tiempo de la duración de 
la visita.  Adem ás se les abonarán los gastos de traslación, 
entendiéndose  por estos únicam ente  el importe del b i l l e 
te personal en ferio-carriles, d il igencias,  vapores &c. &c.

Art. 9.° Aprobadas las cuentas,  se consignará  al pié de  
ellas el acuerdo autorizado con la firma co rre sp o n d ien te , 
y se pasarán en seguida á la Ordenación de Pagos para  
que se libre su importe á favor del interesado.

V I S I T A S  DE LOS IN S P E C T O R E S  P R O V I N C I A L E S ,  01-TC.IALES 

Y A U X I L I A R E S  DE  LAS  S E C C IO N E S  DE EST AD ÍSTIC A.

Arf. 10. Las Comisiones provincia les de Estadística y 
los G ob ern ad ores ,  como Presidentes de las mismas*, 
no acordarán visita alguna de inspecc ión  sin previa au to 
rización de la Comisión central ,  q u ien  resolverá en vista 
de las razon es ,  objeto , puntos ó poblaciones que  han de  
ser v is i tad os ,  y funcionario que  la haya de desempeñar.

Si por alguna c ircunstancia  extraordinaria las Comi
s ion es  provinciales ó Gobernadores creyesen  de urgen
cia la inmediata salida de alguna visita de in sp e c c ió n ,  la 
podrán acordar asi; pero dando cuenta en el acto á la 
C om is io m cen tr a l , á fin do que esta, en vista de las razo
nes  que se  expongan , resuelva.

_ Art. 11. A los Inspectores que  hayan de girar las v i 
sitas se  les entregará el  correspondiente itinerario con  
las instrucciones oportunas, y  cuantos datos y anteceden
tes fuesen necesarios para el mejor desempeño de su  c o 
metido.

Art. 12. Los Gobernadores darán con puntualidad  
parte á la Comisión general del  dia de salida y regreso  
de los Inspectores , contorme á los que estos h u b iesen  
entregado  á la Secretaría de la Comisión provincial,  p ira  
que en su dia sirvan de comprobantes á los certif icados  
que la misma expida para el ¡¡bono de los gastos.

Art. 13. Formarán los Inspectores un diario bien c ir
cunstanciado  en que consten detalladamente el punto en  
q u e  se hub iesen  d e ten id o ,  todas las operaciones ó traba
jos q ue  en cada uno e jecuten;  y  al terminar la vLita  
consignaran los lesu itndos  obtenidos en  ella , el núm ero  
de días em p lea d o s ,  así en viaje com o en ia estancia en 
J o s  p ueb los ,  y su  opinión acerca de los defectos que hu-  
Diesen n otado ,  y m edios capaces en  su ju ic io  de corre
girlos.

t í J H 1* í 4* Táos J n sPe<dores cuidarán de presentarse án-  
nuien  a su s  trabajos á la Autoridad local,
cesario-  - I r n ! ara • a u x i , io s> dalos Y antecedentes n e -  

A t V * r  m o j o r  s e r v i c i° -  
U C n m i J L  ; ^ l !)sp.e ?tores entregarán á la Secretaría de  
v  fi S  n l  V,nClal el d iaiio  de operaciones original

a M F I a P arAn n e SOraanal adem as al S o b e ,  ruuior del estado de sus  trabajos, consu ltando  las dudas tiue
les ocurran y reclamando los datos q u e  necesiten, v
este lo participara también  cada lo  días á la ComkinÚ
central.  IMUU

Art. 17. Los expedientes originales de visita serán  
revisados por las Comisiones de provincia, y  los remitirá  
a la central con  informe razonado acerca del desem peño  
de este set vicio, de sus resultados y dei im po ite  de los 
gastos,  para su exam en y  aprobación.

Art. 18. Las asignaciones á los inspectores consistirán  
en una cantidad alzada y  fija, comprendiendo toda clase  
«e gallos,  así de dietas como de traslación, q u e  consistirá  
en 40 rs. diarios.
f i ^ rí ‘ ^ as r s ,laciones de dietas se formarán y j u s l i -  
nrí!r^n ?on cei’fiplCí,fio de la Secretaría de la Comisión  
Provincial (modelo núm . L°), en qu e  consten  la orden d is 

poniendo  la visita, el dia de la salida y el de regreso del 
inspector á la capital, y un e x tr a c to -r e -ú m e n  ai reglado  
al que  obre en el diario de operaciones, con expresión de 
los resultados obtenidos y de los dias de viaje y  per
manencia en los pueblos.

Art, 20. Las Comisiones provinciales censurarán estas 
cuentas ,  y  su  razonado dictamen se consignará al p¡á de 
ellas por el Secretario , y  con  el VA íb° del Presidente se  
remili án al exam en  y aprobación d é la  Comisión general.

A it .  21. Una vez aprobadas se d evolverán  al Gober
nador de provincia á fin de que disponga este se libro su  
importe al interesado, y  se acom pañen ai l ibramiento c o 
mo just if icantes de la suma satisfecha.

Art. 22. No se anticipará por las Tesorerías cantidad  
alguna para los gastos de visita hasta la aprobación  de  
la oportuna relación justificada; pero cuando sea larg i  ia 
duración de aquella, ó cuando otras c ircunstanc ias  e x tr a 
ordinarias lo exijan , se podrán ir formalizando los gastos  
por medios de relaciones mensuales que rendirán los In s 
pectores en la forma prescrita en el art. 19 , sin perjui
cio de lo que  resu l te  de la aprobación definit iva  de las 
cuentas.

Art. 23. Cuando los Oficiales ó A uxil iares sa liesen  á 
visita de inspección en casos extraordinarios,  se atendrán  
en todo á lo prescrito para los Inspectores,  y disfrutarán  
de igual gratificación.

Art. 24. Quedan sin efecto las ordenes y disposic iones  
que no es tén  en  consonancia  con esta Instrucción.

M adrid  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8G 0.-~O 'D on n elL

Modelo que se c iia .

D. N. N . ,  Secretario de la Comisión de Estadístici  de 
esta provincia.

Certifico q u e  en virtud del acuerdo de la Comisión
provincia l  de Estadística ío  del G obernador)  d e  ,
aprobado por la Superioridad e n  d e  de este
año ,  se  dió orden e n  d e . . . . . .  al Inspector de E s
tadística (ó  lo que sea)  D. N. N. para que saliese á v i 
sitar los pueblos que ai m árgen  se relacionan, con ei fin 
de (se expresará el objeto de la v i s i t a ) ,  apareciendo de 
los av isos dados por eí mismo funcionario que ha sa l i 
do de esta capital el ( se  expresará el  dia de la salida 
y regreso), r e s i l la n d o  haber empleado en el desem peño  
de su cometido ¡tantos d i a ú . correspondiéndole por lo 
m ism o en  indemnización de los gastos ocurridos en el  
viaje ( la  cantidad en letra).

Para los efectos oportunos expido la psesen íe  con el 
Y.° B.° del Sr. Gobernador en .  . . . á . .  . .  d e . . . .de i 8(1 . . . .  
V.° B.°— El Gobernador. ,..

( Firma dei Secretario).

(Se llo  do la comisión provincial .

M INISTERIO DE F O M E NT O .

REAL DECRETO

Visto el expedien te  inst ruido para  la clasi
ficación de la ca r re te r a  e n t r e  Monforle y los 
Peares ,  provincia de L a g o :

Vistos los i n f o r m e s  emit idos por el Ingenie
ro Jefe,  Consejo provincial y G o be rnado r  de 
Lugo, y el d ic tam en  de ia Junta  consultiva de 
Caminos ,  Canales y Pue r tos :

Cons iderando  que  dicha car re tera  se halla 
en las c ircunstanc ias que  exp re sa  el art .  i .°  de 
la lev de  22 de Julio de  1857,  y en a tenc ión 
á las razones q u e  de conformidad con los ci
tados d ic támenc  me ha  expuesto el Ministro 
de  F om en to  ,

Vengo en  dec la ra r  de  segundo órden  la 
mencionada  ca r re te r a  de Monfortc á los P e a -  
r e s , que  forma par te  de la incluida en el plan 

, genera l  de  comunicac iones  con la d e nom in a 
ción de Puebla del Brollan á Orense por Mon
forle.

Dado en Palacio a dos de Ene ro  de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

RAFAÉL D S BUSTOS Y CASTILLA.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.s 
de una instancia promovida por D. Francisco Maurelle, 
vecino de Algeciras. en solicitud de que su hijo Don 
Emilio sea inscrito en la lista de pretendientes á 
plaza de provisión Real del Colegio Naval militar, con 
el número que le pertenece según la Real órden de 
17 de Febrero de 1836, que le declaró opoion á una 
de las expresadas plazas cuando le correspondiese  
ocuparla por la fecha de aquella concesión. Y S. M., 
teniendo en cuenta que los términos en que se halla 
extendida la Real órden de referencia, dió lo g a r á  
que el agraciado se creyese eximido de justificar su 
aptitud legal para el ingreso en el Colegio, como por 
regla general y con sujeción á los preceptos del re
glamento practican iodos los agradados con plaza do 
provisión Real , y que de dicha persuasión ha nacido 
la falta de cumplimiento de aquel requisito indispen
sable para ser inscrito en ía lista de pretendientes,  
y la inclusión en ella de otros jóvenes que con tal 
motivo han adquirido derecho de prefación. Conside
rando que la inteligencia dada por los interesados á 
la Real órden de 17 de Febrero de 1833 no fue cien  
meditada, pues aun cuando el ánimo de S. M. hubie
se sido dispensar á D. Emilio Maurelle do algunos de 
los requisitos exigidos para el ingreso en el Colegio 
á todos los demás aspirantes, inclusos los agracia 
dos con plazas gratuitas por haber fallecido sus pa
dres en combate ó naufragio, no era presumible que  
aquella ventaja se extendiese á eximirle también de 
justificar que era nieto del difunto Jefe de Escuadra 
D. Francisco Maurelle, cuyos servicios se invocaron 
para la concesión de la gracia: teniendo, sin embar
go, en consideración que por efecto de la indicada 
inteligencia y do la consiguiente omisión del e x p e 
diente de aptitud no ha podido dicho joven tornar la 
antigüedad que de otro modo le hubiera correspondi
do, siendo probable que por esta circunstancia cum

pla la edad máxima de reglamento ántrs de que  
por rigoroso turno deba ser llamado para el ingreso: 
y queriendo S. M. conciliar en cuanto sea posible el 
espíritu de la R al órden de 17 che Febrero ya cita
da con los preceptos generales del reglamento del 
Colegio Naval, y los derechos adquiridos por D. Emi
lio Maurelle con el de los otros pretendientes inscri
tos, ha tenido á bien resolver que. cualquiera que  
sea el lugar que le pertenezca en la lista por la fe
cha de presentación del expediente de aptitud, sea 
convocado para el ingreso en el primer semestre de 
1862, á fin de que pueda tener lugar, previo examen,  
antes de que aquel cumpla I 4 anos.

De Real órden lo digo á Y. E. para su noticia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y .  E. muchos 
anos. Madrid i." de Enero de 1801.

2 A V A L A .

Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.

r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o

M I N IS T E R I O .

28 D i c i e m b r e  i 8 0 0 . D i s p o n i e n d o  q u e  si  e n  el a r s e n a l  
d e  C a v i t e  ó e n  o t r o  p u n t o  d e  a q u e l l a  b a h í a  h u b i e r e  m e 
d i o s  p a r a  c o n s t r u i r  u n a  f r a g a t a  de  h é l i c e  d e l  p o r t e  d e  51 
c á n o n e s ,  s e  p r o c e d a  d e s d e  l u e g o  á la c o r t a  y  a co p i o  d e  
m a d e r a s  p a r a  la m i s m a ,  y  á p r e p a r a r  la g r a d a  d o n d e  h a  
d e  e j e c u t a r s e , p a r a  lo c u a l  s e r á n  r e m i t i d o s  o p o r t u n a 
m e n t e  los  p l a n o s  y d e m á s  n o t i c i a s  n e c e s a r i a s .

Id .  2 9 . C o n c e d i e n d o  el r e t i r o  de!  s e r v i c i o ,  c o n  el  h a 
b e r  q u e  p o r  c l a s i f i cac i ón  íe c o r r e s p o n d a ,  al  Of icial  p r i 
m e r o  de l  C u e r p o  a d m i n i s t r a t i v o  D.  A g u s t í n  F i g u e r o a  v  
F a r i a .

4 .° L u c r o  1 8 6 1 . R es o l v i e n do  que ,  c u a l q u i e r a  q u e  sea  el  
l u g a r  q u e  p e r t e n e z c a  e n  la l isia r e s p e c t i v a  p a r a  o c u p a r  
p l aza  d e  a s p i r a n t e  d e  p r o v i s i ó n  a c a l  e n  el Co l eg i o  N a v a l  
á D. E m i l i o  M a u r e l l e  , s ea  c o n v o c a d o  p a r a  el i n g r e s o  e n  
el  p r i m e r  s e m e s t r e  de  1 8 6 2 , á fin d e  q u e  p u e d a  t e n e r  l u 
g a r ,  p i é v i o  e x a m e n  , a n t e s  d e  q u e  c u m p l a  14 a ñ o s .

Id.  2 . N o m í n a m e ! .> C a p e l l á n  de l  s e x t o  b a t a i l o n  d e  i n 
f a n t e r í a  d e  m a r i n a  al  p r i m e r o  f i ó l a  A r m a d a  D. F r a n c i s c o  
Mel l ado .

Li.  id. D e t e r m i n a n d o  s e  e n c a r g u e  de i  p a r q u e  d e l  a r s e 
na l  d e  la CariVvCa el C a p i t á n  de  uMil ler ía d e  m a r i n a ,  a s i g 
n a d o  á la r e s e r v a  y a g r e g a d o  ai L l a do  M a y o r  d e  la do  la 
A r m a d a  D. Jo.-o M u í a  C a r o  y : •‘¡ mande / .  , e n  r e e m p l a z o  
de :  d e  la i i t i u ua  chuso d e  i n f a n t e  fia 1) F r a n c i s c o  T o r r e s :  
q u e  e m b a r q u e  e n  la f r a g a t a  l e  h é l i c e  P e t r o n i la  ei T e n i e n 
te d e  i n f a n t e r í a  í>. F r a n c i s c o  d e  ¡ Gu i a  O j o d a  , a g r e g a d o  
a l  r e L r i d o  E s t a d o  Mayor ,  e n  s u . - ! i l uc i on  del  fie i g u a l  ola e 
y a r m a  D. F e l i p e  ( L o r i o  y D i a z ; y  q u e  p a s e  a g r e g a d o  al  
p a r q u e  d e i  a r s e n a l  d e  la ¡ h i h  ü  > <fi S u b t e n i e n t e  de  i n f a n 
t e r í a  D. J u a n  M e d i n a  v U e i i i . ; , a ñ v d o  t a m b i é n  a i  E s t a d o  
M a y o r  de  a r t i l l en ' , ; .

Id.  3 . C o u c - a h e u d o  u ». neo,  de  u c e n c i a  p a r a  e s t a  c o r t e  
al  G u a r d i a  m a r i n a  fie < e¡: sr* i >. A l b e r t o  S a m  lmz
y C a l v o ,  e m b a r c a d o  e. :  el navi o  Peg Franc isco  de A s i - .

I I. 4 . Conf io. •• .alo ei m a n d o  do  lo c o r b e t a  Colon  al  i di*» 
p i t a n  do  f r aga"»  í>. J o sé  O í v \  r - y 7 i n a v i c m < e h > . e u v o  ,!•> 
fe (L-berá  t r a ú a f i a i v e  s i n  domo» a ni  ¡ D p a r i a m e u ' o  d e  C a r 
t a g e n a ,  d o n d e  s e  ia*f.á e o m p :e í :m ;•> m h a b i l i t a c i ó n  v a r 
m a m e n t o  de l  r e f e r i d o  b u q u e .

Id.  id.  C o n c e d i e n d o  c o m o  g r a c i a  e s p e c i a l  (p i e  c u r s e n  
p o r  t e r c e r a  vez  la (fiase fie á lpmbra  los a s p i r a n t e s  d e l  C o 
l egio  N a v a l  D. M a r i a n o  P e r  y . D. A g a p i t o  L i o - e n t e ,  I), J u a n  
S á n c h e z ,  D. C e l e s t i n o  R a b i ó l o  y D. A r t u r o  Ll op i s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N ,

SUBSECRETARUA-NEGOCIADO3 º

Remitido ó informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia de! Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por Y. S. a! Juez de pri
mera instancia de Pinar para procesar á Juan Cerro, 
Domingo Tegel, Félix Agorónos y Juan Serrato, guar
das rurales de aquella villa, ha consultado lo si
guiente:

(«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el e x 
pediente en que el Gobernador de. la provincia de 
Zaragoza ha negado al Juez de primera instancia de 
Pina la autorización que solicitó para procesar á los 
guardas rurales de aquella villa Juan Cerro, Domin go 
Tegel, Félix Agonillas y Juan Serrato.

Resulta :
Que en Diciembre de 1859 denunció Francisco 

Pico al Promotor fiscal el hecho de que por haberío 
cogido una noche los guardas expresados en un 
soto inmediato ai pueblo en ocasión de estar e x 
trayendo regaliz otros convecinos, había sufrido I i 
dias de arresto de orden del Alcalde, lo cual atri
buía el Francisco Pico á una denuncia falsa que los 
guardas harían al Alcalde, puesto que so había dado 
por cierto que le habían encontrado cavando rega
liz, y léjos de ser asi no tuvo tiempo de desem
bozarse la m anta . ni descargar la azada que lle
vaba al hombro:

Que el Juzgado, para averiguar si la denuncia 
de los guardas contra Pico íué o no falsa, instruyó 
las o orí unas diligencies , ue las que aparece que 
el Alcalde declaró haberle dado parto ios guardas 
de (pie Francisco Pico había sido encontrado ca
vando regaliz, con los demás que huyeron al pre
sentarse los guardas; pero estos contradijeron des
pués la declarad m del Alcaide, manifestando que 
ellos no habían dicho á aquel que d  Pico cava
se regaliz, sino que vieron mi grupo de hombros 
cavando; y  a! darles la voz da alto, disparando un 
tiro al aire para asustarlos, se dispersó el grupo, 
echando á correr ios que le lounaban, y logrando 
capturar los guardas á uno do los fugitivos, que 
fue Francisco Pica, de dond* podía infriarse que 
estaba entre los que cavaron:

Que celebrado un car.o entre el Alcalde Y los 
guardas, rectificó aquel su anterior declaración, ma
nifestando que estos no le aseguraron terminante
mente que hubieran visto á Francisco Pico cavar  
regaliz y sacarlo, sino solo que estaba con los que lo 
hacían :

Que en vista de esta manifestación, que des
truía ía sospecha de falsa denuncia en cuanto c 

. los guardas, el Juzgado, de acuerdo con el Pro-

motor fiscal, no encontró méritos para proceder con
tra ellos; los absolvió libremente, y mandó sobre
seer en la causa; pero consultando el auto coa la 
Audiencia de Zaragoza, lo dejó esta sin efecto, man
dando que el Juez procediera con arreglo á d e -  

■ rocho :
Que en su virtud amplió el Juzgado las actua

ciones sin mas resultado que el obtenido anterior
mente; y después de oir al Promotor nuevamente,  
acordó pedir autorización al Gobernador para pro
cesar á los cuatro guardas por el delito de falsa de
nuncia, suponiendo que la omisión de esta formalidad 
había sido la causa de que la Audiencia revocase 
el auto de sobreseimiento; advirtiendo además que  
no se pidió á su tiempo la autorización, porque no h a 
biendo sido los guardas nombrados por el Goberna
dor, sino por el Ayuntamiento de Pina, conceptuó el 
Juez qüe no había lugar á pedir la autorización:

Que el G obernador, conforme con el Consejo 
provincial, la negó , fundándose en que no consta la 
existencia del delito de que se hace cargosa los guar
das, los cuales resultan indebidamente procesados 
antes de haber pedido la autorización.

Considerando :
1.° Que el fundamento que en un principio hubo  

para sospechar que los guardas hubiesen ejecutado 
una denuncia falsa desapareció por completo desde 
el momento en que el Alcalde manifestó explícita
mente en la diligencia de careo que aquellos no le 
aseguraron haber visto materialmente á Francisco 
Pico cavar regaliz , resultando de aquí una absoluta 
conformidad entre el Alcalde y los guardas, en la 
narración do los hechos que aparecen comprobados:

2.° Que por lo tanto no existe en el presente caso 
el delito de falsa denuncia atribuido á los guardas 
rurales de Pina , único concepto en que ha sido pe
dida por el Juzgado la autorización de que se trata ;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Zaragoza.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  ¡Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección , de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Diciem
bre de 1850.

P 0 3 & D &  ISERRB21A.

Sr. Gob-mador de la provincia de Zaragoza.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Loter ías .

Noticia de los puebles y A dm inistraciones donde han cabido 
los 33 prem ios m ayores de los 1.004 que com prende el 
sorteo de este dia.

P R E M I O S .

N Ú M E R O S .  Ps. fs .  A D M I N I S T R A C I O N E S .

28.835 43.000 Mondariz.
13 740 12.000 Madrid.
2 4.122 6.000 Almería.
21 348 4.000 Madrid.
17.162 2.000 Idem.
2 4.879 1.000 Barcelona.
■18,909 1.000 A Una ¡esa.
¿9.331 1.000 San Sebastian.
10.5)18 1.000 (h ic ¡a  na.
28.901 1.000 Valencia.

7.634 1.000 Barcelona.
10.7 65, 1.000 San Sebastian,
ls .197  1.000 Zara g o za .

8 40 1.000 Pola de Lena.
28.053 1.000 Mataré.
28.295, 1.000 Madrid.
13.516 1.000 Idem.

0.516 1.000 Barcelona.
2 4.964 500 Madrid.
22.579 500 Palma de Mallorca.
15.532 500 Troeadero.
1 4.880 500 Barcelona.
25.478 300 Jaén.
21.705 500 Tarragona.

6 740 500 Alicante .
11.687 500 Málaga.
22.729 5,00 Sevilla.

8.688 590 Madrid.
16.251 500 Zaragoza.
27.841 500 Barcelona.
12.992 5)00 Madrid.
12.1 89 500 Sevilla.

5.860 500 Bilbao.

Madrid 5 de Enero de 1861.

P rospecto del so rteo  que se ha de ce leb ra r  el día  19 de 
Enero de 1861.

Constará fie 30.000 b i l le te s  al p r e c io  de  150 rs .,  d is tr i 
buyéndose  168.750 p e so s  e n  1.1 (JO p r e m io s ,  de  la m a
nera s ig u ie n te :

P R E M I O S .  P E S O S  F U E R T E S .

I d e .........................    45.000
1 d e ........................................................  12.000
1 d e ................................................ 4 000
I d e ........................................................ 2.000

12 d e . . . ............  1 .0 0 0 ................... 12.000
14 d e ....................  5 0 0 ................... 7 000
20 d e ....................  4 0 9 ...................  8.000

1.050 f ie    • ♦ ¡ 5 ................    78.750

1.100 1685 50

Los 37.000 b i l le tes  es tarán d iv id id o s  en  décim os á 15 
reales cada u n o ,  y ?e despacharán en las Adm in is trac io
n es  fie L u íenas  Nacionales.

El sorteo se verificará la m añana de dicho dia 19 de  
Eneró en o' ".don de la D irecc ió n , ante la Junta en car
gada de autor izarle  . con arreglo  á lo establecido para 
(estos actos por ios a rúenlos 60 al 70  de la instrucción  
general de la Renta.

Al dia s igu iente  de ce lebrarse  el sorteo  se  darán al 
público  listas de los n ú m er o s  q ue  con s igan  premio, ú n i 
co docum ento  por el que se  efectuarán  los pagos,  se g ú n  
lo prevenido  en el art. 28 de. la instrucción  v ig en te ;  d e 
biendo reclamarse con exh ib ic ión  de ios b i l le tes  , confor
m e á lo e.Mabl cido en el 32. Los prem ios  se pagarán, en  
las Administraciones en q u e  se  vendan  los b illetes,  en el 
m omento en  q u e  se  presenten para su  cobro .— Ei Direc
tor g e n e r a l , Manuel María Hazañas.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S

En virtud de lo d ispuesto  por Real orden de 6 de 
N o v iem b re  último, esta Dirección general na seña la 
do el dia 1.° de Febrero p ró x im o ,  á las doce fie su m a 
ñ a n a ,  para la adjudicación en pública subasta fie las 
obras de un trozo de carretera de segundo  órden c o m 
prendido en tre  Almadrones y (hfuentes,  provincia de Gu;v 
dahqarn, c u y o  presupne>to asciende á 1.301.368.39 rs.

La subasta  se  celebrará en  los térm in os  prevenidos  
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte
ante la Dirección general de Obras p úb licas ,  situada en. 
el local q u e  ocupa el Ministerio de Fomento, y e n  Gu •■da- 
lajara ante el Gobernador de la provincia, h .fiándose en  
am bos pun tos  de m anifiesto  para co n ocim ien to  del pú
blico  el presupuesto ,  cond ic iones  y  planos correspon
dientes.

Las proposic iones se presentarán  en pliegos cerrados,  
arreg lándose  exactam ente  al adjunto m odelo ,  y  ia ca n 
tidad q u e  ha de consignarse  prev iam en te  como garan 
tía para tomar parte en  esta subasta será de 60.005  
reales en  d inero ó acc iones  de cam inos,  o bien en e fe c 
tos de la Deuda pública  ai tipo q u e  les está asignado por  
las respect ivas  disposic iones v ig e n te s ,  y  en ios que no lo 
tuv ieren  al de su cotización en  la Bolsa el dia anterior ni 
fijado para la s u b a s ta , debiendo  acom pañarse á cada  
pliego el d o cu m e n to  que acredite  haber realizado el d e 
pósito del  m odo que  prev iene  la referida instrucc ión .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones  
iguales se  ce lebrará ,  ú n ica m e n te  en tre  su s  autores,  una  
s e gun d a  l ic i tac ión  abierta en  los térm inos p r e s o  ¡tos oor 
la citada in s tru cc ió n ,  s iendo  la primera mejora r e ,  ¡o 
m enos de 4.000 rs., quedando las dem ás á v o lu n ta . ; Y  ; 
licitadores s iem pre que no bajen de 200 rs,

Madrid 28 de Dic iem bre de 1860. =• El Dirci .r : o 
ral de Obras púb licas ,  José Francisco  do U n a .

Modelo de proposición.
D. N. N . ,  v e c in o  d e .......................... enterado fie1 a n u n 

cio publicado con  fecha 28 de  Diciembre del año ultimo, y 
de las con d ic ion es  y  requisitos que se ex igen  para la 
adjudicación en  pública subasta  de  las obras do o\ car
retera de se gun d o  órden de Almadrones á C im entes ,  pro
vincia  de GuadaLjara, se com prom ete  á lomar ú m: c a r 
go la construcción  de las mismas, con esfirinía sigmcíon 
á los expresados requisitos y c o n d ic io n e s ,  por la canfi-  
dad d e ___

¡Aquí la proposición que se  haga , afimifiendo ó m e 
jorando lisa y l lanam ente  el tipo lijado: pero a -h ir í icu d o  
que será desechada toda propuesta en que no so expr o.'.e 
determ inadam ente  la cantidad , escrita en le? n , pm" la 
q ue  se com prom ete  el proponente á la e jecución  fie la* 
obras.)

(Fecha y firma uel proponen lo.)

En virtud de lo d ispuesto por Real oréen  fia 27 fiel 
actual,  esta Dirección general ha señalado d  dia j.° de 
Febrero próxim o, á las doce de su m añana, para ia adjudi
cación cil  pública subasta de las obras de. la car* olera de  
segundo órden de Figueras á Besa lú ,  q ue  fon ¡¡a p a 
to de la denominada de Besalú á R o s a s , prcvLicia fie 
G erona, c u y o  presup u es to  asc iende á 4.97 4.43¿ re. los 
15 cénís .

La subasta  se celebrará en  los íérnirnos movenuL;-. 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1753, en o- ía e<>; ?r> 
ante la Dirección general de Obras pú b licos ,  s í ím a h  en  
el local que ocupa el M inis íe i io  fie F o m r o io .  y ro G ra
na ante  el Gobernador fie la previ o c ia . Yfilánfir.:; o en  
am bos puntos  de manifiesto  pata c o n o e m o e i f io  fie: p u 
blico el p re s u p u e s to ,  cond ic iones  y  plano.*, c a m e n a  a - 
dientes.

Las proposic iones se presentarán en nhegos cerradas,  
arreglándose  exactam ente  al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad q u e  ha de co n s ig n a rse  prev iam en te  com o garantía  
para tomar parte en esta subasta  será de 100 úOo rs. e n  
d inero  ó a cc iones  de c a m in o s ,  ó bien en eU c lo s  de la 
Deuda pública  al tipo que les está asignado por las res
pect ivas d ispos ic iones  v igen te* ,  y e n  los q u e  no lo tu
v ieren  al de su cot ización en la Bolsa el día anterior al  
fijado para la subasta ,  debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el d ocum ento  que acredite  haber realizado ei d e 
pósito  del modo q u e  previene la refetida instrucc ión .

En el caso de que resultasen dos ó más p roposic iones  
iguales se  celebrará, ú n ica m e nte  entre su s  a uleros , una  
segunda lici tación abierta en  los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejoia por lo m o 
n os  de 5.000 r s . , quedando las d em ás  á volnnlad de los 
l icitadores siempre q u e  no bajen de 509 r.=.

Madrid 29 de Diciembre de 1860 — Ei Director general  
de Obras p ú b l ic a s ,  José Francisco  de U na.

Modelo de proposición.

D. N. N . ,  vec in o  d e  , enterado de] a n u n c io  p u b li 
cado con  fecha 29 de D ic iem bre ultimo, y  fie las c o n 
d ic iones y  requisitos que se ex igen  para la adjudicación  
en  pública  s u b a s ta d o  las obras de la c a n  ele ¡a de F U  
güeras á Besalú, provincia  de Gerona, se com prom ete  á 
tomar á su  cargo la construcción de las m is m a s ,  con  
estricta sujeción  á los expresados requ is i tos  y c o n d ic io 
nes, por la cantidad d e ..........

( A quí  la proposición que se haga , admit iendo o m ejo
rando lisa y  l lanamente ei tipo fijado; pero o f ivd l  orno 
que  será desechada toda propuesta en  que no ce expre.-o  
determ inadam ente  la cantidad , escrita on letra , \ o-' la 
que se com p rom ete  e l  proponente  á la e jecución  or las 
obras.)

• Fecha y  firma del proponente.)

En v irtud de lo d ispuesto  por Real orden fie 27 del  
a c tu a l ,  esta Dirección general ha señal ólo el dia IA do 
Febrero p r ó x im o ,  á las doce de su m añana, naia A ad
jud icac ión  en  pública  subasta ele las obras fie afirolado  
que faltan en  la carretera de segundo órden fie A l ina-  
drones  á S igüenza , p r o v i n c i a  de Guadrfi fiara. c u y o  p i e -  
supuesto  a sc iende  á 121.337 rs. 98 cents.

La subasta  se  celebrará en los térm inos p reven idos  
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en o t a  corte  
ante la D irección general de Obras p ú b l i c a s ,  -fio-'fia en  
ei local q u e  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Guafia-  
Iajara ante el Gobernador de la p rovinc ia , ha¡!á n <1 <• nse en  
ám bos puntos de manifiesto para con ocim ien to  dei p ú 
blico el p r e s u p u e s to ,  condic iones  y plano* coi re sp o n 
dientes.

Las p rop os ic ion es  se presentarán  en p liego * cerra los, 
arreg lándose  exactam ente  al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad q u e  ha de  consignarse  p r e v ia m e n te  com o garantía  
para tomar parte en esta subasta será fie 6.0*6 rea 
les en  d inero ó acciones  de cam inos,  ó h'mv. un efectos  
de la Deuda pública  al tipo que les o.fiú gu "U por 
las respect ivas d ispos ic iones  v ig -n ío s ,  y un ' .osque no b» 
tuvieren  al de su  cotización en la Boma (fi fi: ; nnte mm 
al fijado para la subasta , deb iendo  a^om na mi use á cada  
pliego e l  d ocu m e nto  que  acredite  haber cuahzcdo c¡ d e 
pósito del  modo que  prev iene  la re íenda  «usíruocuon.

En el caso  do q u e  resu ltasen  dos  ó ¡ñas pimpü.Mciones 
igu a les  se  ce leb rará ,  ú n ica m e nte  entre  su s  auto; es, una  
segunda l ic itac ión abierta en los térm inos  pr fscr i tos  cor  
la chada in s tru cc ió n ,  siendo la primera m cjo ia  por lo . 
m enos de 5ü0 r s . , quedando las dem ás á volunte ! de 
los licitadores siempre que no bajen de ICO rs.

Madrid '29 de D iciembre de 1860. — El Director general  
de Obras p ú b lic a s ,  José F. de U n a .

Modelo de proposición .

D. N . N . ,  v e c in o  d e . . . ,  e n te r a d o d e l  a n u n c io  p u b licado  
con  fecha 29 de Diciembre del año último, y d e j a s  c o n d i 
c ion es  y requisitos q u e  se ex igen  para la adjudicación en  
pública subasta de las obras de afirmado que foliau en  
la carretera de segundo órnen de Al adrunes á S¡guen-  
za, prov inc ia  de Guadalajara . se  com promete  a tomar a



Tü cargo ¡a cons'iruccion de las m ism as ,  con estr ic ta  su
jeción á i*,s expresados requ is i to s  y condiciones, po r  la
C a n tid a d  d e ..........

( \q m  la proposición q u e  se haga , admit iendo ó me
jo rando  lisa y llanamente  el tipo l i jado; pero advirliendo 
q u e  será  desechada toda propuesta  en  que no se exprese  
de te rm inadam en te  la cantidad, escrita  en letra, por l a q u e  
se compromete  el p roponente  á la ejecución de las o b ra s .)

T e c h a  y  firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 24 de Di
ciem bre  último, esta Dirección general ha señalado el dia 
8 de Febre ro  próximo, á las doce de su  m a ñ a n a ,  pa ra  
la adjudicación en pública subasta  de las obras de cons
t rucc ión  de un faro de sexto orden  en  el fondeadero del 
Fstacio, prov incia  de M urc ia ,  bajo el p re su p u es to  a p ro 
bado q u e  asciende á 150.781 rs. 13 cen ts .

La su b a s ta  se celebrará  e n  ios t é rm in o s  p revenidos  
p o r  la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  corte

ante  ia Dirección general de Obras púb l ica s ,  s im ada  en i 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Mur
cia an te  el Gobernador de la provincia , ha llándose en  
ámbos puntos  de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico la memoria  desci iptiva , p la n o s ,  presupuesto y 
condiciones faculta tivas y económicas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  e n  pliegos cerrados, 
a r reg lándose  exactam ente  ai a d jun to  modelo, y la c a n 
tidad q u e  ha  de consignarse  p rév iam en te  como garan t ía  
para tom ar  parte  en esta subasta  será  de 7.000 reales 
e n  d inero  ó acciones de c a m in o s , ó b ien  en efectos de ia 
Deuda pública  al t ipo q u e  les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes,  y  en los que  no lo t u v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fija
do para  la subasta, debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el docum ento  que  «acredite hab er  realizado el depósito 
del modo q u e  prev iene  la referida ins t rucc ión .

En el caso de qu e  resultasen  dos ó más proposic iones 
iguales se ce leb ra rá ,  ún icam en te  e n tre  sus autores,  u n a  
segunda licitación abierta  en  los térm inos  prescri tos  por 
la Citada ins trucc ión ,  siendo la nrimora meinra nnr ln mi».

nos de 400 rs., quedando las 'demás á voluntad de los l i 
cite* do res s iem pre  que  no bajen de 150 rs.

Madrid 2 de Enero de 1861.== El Director general  de 
Obras p ú b l ica s ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
l>. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 

blicado con fecha 2 de Enero de 1861, y de las c o n 
diciones y requisitos que  se exigen para  la adjudicación 
en pública  subasta  de las obras de un  faro de sexto o r 
den  que  ha de establecerse en el fondeadero del Estacio, 
provincia  de Murcia, se compromete  á tomar á su  c a r 
go la construcción de dichas o b r a s , con estric ta  sujeción 
a los expresados requis itos v condiciones, por la cantidad 
d e .........

[Aquí la proposición q ue  se haga , admit iendo ó mejo
rando  lisa y l lanamente el tipo fijado : pero advirt iendo 
que  será desechada toda propuesta  en que  no se exprese  
de term inadam ente  la cantidad, escrita en letra,  por la que  
se comprom ete  el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente .)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 2* s e m a n a  d e  d i c i e m b r e  d s  1860.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas p or la A dm inistración  de la  Caja en la segunda semana del mes de Diciembre de 1860.

C U E N T A  DE LOS D E P Ó S IT O S .

DEPOSITOS
E X IST E N C IA S

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

liN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. R ea lesve llo n .

i i a  Kh a QQQ GA 2007 097 77 i *• i í lO fil A 09 O CV A 1 i
t R ein tegrables  de ( T ra s fe r ib le s ........................ 12.626.962,90 

3.381 453,79 
7.892.400 ‘ 

56 000

í . a q l i , / i
408.912,58

10.000

1 at .41 8 yl 0,3o 
13 035 875.18 

3 3 9 1 453,79 
7.892 4»0

5A AAA

838.9 i 1
4 a QQ QT

;/30
8,54
0

\ o o  o ra.yy*
11.347 046 94 

2 795 953,79 
7.895.400

AAA

i contado................í In t ra s fe r ib le s ........................
1 . i ( T ra s fe r ib le s .........................

v . | ------ a P lazo flJ°- • i In t ra s fe r ib le s ........................

1 .Doo.oi*
595.50*

voiunt. i t  . ( _ _ _  m e d i a n t e )  T ra s fe r ib le s ......................... 766.198.841,51
84.271.662,75

2.256.265,79

20 004 000 94
«JO .UUU

792.863 502,42 
84.647.702,75

2.265 985,79 
6.918.998,34 

20.000,79

23.619.643,94
4.812.502,95

55.460
•) h QQ

OD.uUU
769.243.858,48

79.835.199,80

2.210 525,79
A GAQ 94

J «aviso.................... ( i n t r a s f e r ib l e s ........................
f ——  de contado proceden tes  de in te reses  y 
\ dividendos. .  ............................................................

376.040’’ 

9 790
Provisionales pa ra  s u b a s t a s ......................................................... ...... 4.523.527,54 2 395 470 80
F.nYf>;iQ psnírit.nales v te innora les ..................................... ................ 4 9.890.79 110 * 20^000,79

Total de los depósitos en  m e t á l i c o . . .
r.nA.nfíYíi pnrripnfas ron in te r é s ..........................................................

1.029.737.987,63 
25.376.414.39 *

32.772.842,06 
10 957 378 54

1.062.510 829.69 
36.333.792,90

33.891.340,73
5 77« QA

1.028 619.488,96 
90 90-2 94

Total genera l  del m e t á l i c o . . . . . 1.055.114.402.02 43 730 290 37 1.098.844.622,59 QO ARO CiQA GO \ AXQ 4 74 6Q1 90> , 4 » 1 'X • w V ' , 'S V

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

x r i  « (T rasfe r ib le s ...................................................................
V o lu n ta r io s . . j In t ras fe r ¡bles................................................................

439.907.589,73 
150.001.464,93 
24.769.351,32

200 004 40

13.721.000
443.763.207,62
453.628.589,73
150.001.464,93

27.681.351,32
Sfift Ofi/t LO

T.ouy.uoo
8.872.820,90
) OOl TAO 5)7

«•oo.yo^.su i
444.755.768,83 
146 669.755,66 

93.479 39P r o v i s i o n a l  para  s u b a s t a s ............  ............................................... •> Q1 9 AAO i 9A j AiVA
Horaria AsniritnnlAS v tAmnnralA«. ......................... ..

'|..4¡U ¿.ln 
i l

IKJ
1 A 199.934,40J *....i .................................... i 11 U

Total de los depósitos e n  p a p e l ............
Cartera.  —  Efectos co rr ien tes  á  c o b ra r  e n  d iversos  venci-

mifinf.ns. . . ________ . . . .  .................................................................

1.055.910.730,50 19.363.947,50 1.075.274.678 21.213 540,17 1.054.059.037,83

i

Total g e n e ra l  de efectos.............. J  1.055.910.730,50 19.363.947,50

i

1.075.274.678 21.213.640,11 1.05 •i.039.037,83

CARGO. METALICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Exis tenc ia  en  Caja al finalizar la sem ana  a n t e r i o r . . .
Idem en  billetes n o m in a t iv o s ....................................

28.069.455.52 1.055.910.730,50
590.500.000

Dennsiíns dp.vnA.lf.ns....... .............................. 33.891.340,73
5.778.589,96

21.21 ">.6Í0,17
Pagos por cuen tas  c o r r i e n t e s . ..............................................

INGRESOS.
Depósitos recib idos en  la sem ana  de este  estado.........
E n trevas  en cuen tas  c o r r i e n te s ...........................................
Intereses y dividendos cobrados proceden tes  de efec

tos en depósito ............................................................... ..

Toporo n ú b ü c o  ~  LD e  s u b v e n c i o n  Pa ra  Pa§°  d e  i n “  i . ' • 1 , . \  t e reses ................................................
Hvnli)l(lO ÜOl IlllS* / TA 1 ' i i f •*me, ñor c u e n t l  (De su p lem en to s  p o r  depósitos y

4 c u en ta s  c o r r ie n te s ........................
1 v 1 iLt * * \D e  billetes n o m in a t iv o s .................

C a r te ra ......... . Efectos corrien tes  á  co b ra r  en

32.772.842,06
10.957.378,51

i 1 •> 8 AK 93

19.363.947,50

Intereses de depósitos y  c u en tas  co rrien tes  satisfe
chos ................. ..........................................................................

Intereses y div idendos de efectos depositados satis
fechos.................................  ...........................................

Tesoro público.— / De sup lem en tos  po r  depósitos y
E n treg as  al m i s - )  c u en ta s  c o r r i e n t e s . . ...................
m o por cuen ta  j De b ille tes nom ina t ivos  d ev u e l-
p.nrrifinfA \ tnc . ..................................

i

438.109,79

9.060

8.834.308,32

* *

. . .V.,». V.
Fíir tern .............. . . F.fpotns enrrient.es.

5 4 63.272.90 G iro s ............... .. .........................................  ................. 169.264.50

Snm a . . . 49.1 20.673,30 21.215.6 40,11
diversos v en c im ien to s ...............

214*436,54 Movimiento de fondos.— Remesas d a ta d a s ................... 24.000
46,60 • Existencias en las Cajas al finalizar la s e m a n a ............ 28.323 .785,94 1.054 059.037,8c 

590.500.000
S u m a .................................................. 77.290.278,06

A'a?8 4Q1 18
1.665.774.678

ldermen jametes n o m in a t iv o s ................. ..................
Movimiento de fondos,— Remesas c a r g a d a s . ................. . f V. 1 V  • , » v> •

77.468.459,24 1.665.774 678 77.468.459/24 1.665.774.678

Madrid 15 de Dic iem bre  de 1860.=»E1 Contadi> r ,P . S., Nicasio M iran d a .= V .°  B.°=E1 Director genera l  , Santil lan.

Ju n ta  p r o v in c ia l d e B en eficen c ia  d e M ad rid .
La Excma. Jun ta  p rovincia l  de Beneficencia ha acor- ¡J 

dado sacar á pública subasta  el sum in is tro  de 1.000 a r -  ^
robas  de lana con dest ino  al Hospicio de esta cor te ,  con 
sujeción al pliego de condic iones qu e  á continuación se 
inserta , aprobado por Real orden  de 8 de  Diciembre ú l 
timo.

Pliego de condiciones para la subasta de 1.000 arrobas de a
lana con destino al Hospicio de esta corte. li

id  El contra tis ta  ha  de s u m in is t r a r  1.000 a r ro b as  de ?
lana , en tregándo las  , l ib re  de todo g a s to ,  e n  el almacén 
del Hospicio en la form a siguiente :  300 a r ro b a s  en  los 
cuatro  p r im eros  dias desde la aprobac ión del remate; r 
400 en los 10 s igu ien tes ,  y  las 300 res tan tes  den tro  de 
un m e s , contado desde el citado dia de  la aprobación.

2.* Las 1.000 a r ro b as  h a n  de ser  p rec isam en te  800 de 
lana pa rda  y 200 b lan c a ,  ra sa ,  fina, de  la t ie r ra ,  sucia y c 
en vellón.

3.3 Los Imitadores p re sen ta rán  m u es tra s ,  que  al m é -  j 
nos tengan un v e l ló n ,  la v íspera  del dia del rem a te  e n  c
la Secretaría de la Excma. J u n ta ,  si ta  en  la caile del L u-  r
zon , núm .  6, principal.

í.a Si la lana que en tregue  el contra tis ta  no  fuese ,
igual á la m uestra  presen tada  p o r  el mismo y aprobada \
por la Excma. Ju n ta  , si no h iciese  las en tregas  en  la fo r -  j
nía que expresa  la cláusula 4.a, se procederá á com prar  t
el referido género por el Director del Hospicio, siendo de 
cuenta  del contra tis ta  a b o n a r  el exceso de precio q u e  re -  ] 
sulie en perjuicio del establecimiento.  q

5.a El importe  del re m a te  se abonará  al contratis ta , la j
mitad al verificarse la se g u n d a  en trega  de lana, y la o tra  j
miíad den tro  del mes s ig u ien te .  (

6.a Las proposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos cerra-  ¡
des arreglados al m odelo  adjunto, expresando  por le t ras  ’
y  no en guarism os las  c an t id ad es ,  y  autorizadas con la 
firma del licitador; ten iendo por  nu las  é inadm isib les  las 
que tengan p o s tu ra s  in d e te rm in ad a s ,  modificaciones de 
c o n d ic io n es , protestas ó mejoras sobre el precio más b e 
neficioso que se presente  ú  otras de igual na turaleza.

7.a Sí re su l ta sen  dos ó m ás proposiciones iguales,  sien
do más ven ta josas ,  se ab r i rá  nueva  licitación oral en tre  
sus «autores po r  el t iempo que  el Sr.  Presidente  se sirva 
de te rm inar .

8.a No se adm itirán  proposiciones que  excedan del ti
po de 51 rs» la arroba de lana.

9.a Para tom ar  par te  en  la subasta  d e b e rá n  los licita- 
dores acom p añ a r  con el pliego el docum en to  q ue  a c r e 
dite  haber  consignado en  la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 8.000 rs., los cuales  se devolverán  en el acto 
a lodos aquellos cu y as  proposiciones no fueren adm it i 
d a s ,  quedando  la del mejor postor en poder  de  la Exce
lentísima Junta para  ga ran t ir ,  así  el cum plim ien to  de las 
p roposic iones , como el del co n tra to  u h a  vez celebrado, 
sin perjuicio de lo q u e  prev iene  el Real decreto de 27 de 
F eb ie ro  de 1852.

10. No se a dm it irán  proposiciones p re sen tadas  po r  p e r 
sonas m enores no au tor izadas  por la ley para  rep resen tar  
por sí ó ñor medio de apoderado  en  acto p ú b l ic o , ni por 
aquellos inhabilitados por causa crim inal  ó comprendidos 
en los casos que p ro d u cen  inhab il i tac ión  con arreglo al 
Código.

11. El contra to  n o  t en d rá  efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

12. Los gastos de  esc ri tu ra  y  re m a te  se rán  de cuen ta  
del rematante .

■13. La subasta  tendrá  lugar el dia 17 de Enero próx i
mo, á las dos de la ta rd e ,  en el salón de j u n ta s  del G o
b ierno  de la p ro v in c ia ,  bajo la presidencia  del Excelen
tís imo S<\ Gobernador  ó persona que se s irva  delegar.

Madrid 19 de Diciembre de 1860.*= León María de 
Argos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...................  q ue  v ive calle d e  .
en terado  del anuncio  q u e  ha publicado ia Excma. Junta

ara el sum in is tro  de 1.000 a rrobas  de lana para el l íos-  
icio de esta cor te ,  se ofrece á hacer el referido suminis- 
■o, con estricta sujeción al pliego de condic iones a p r o 
ado, al precio d e  rs. a rroba .

[ Fecha y firma del p ro p o n e n te . )

La Excma. Ju n ta  de  Beneficencia de esta prov incia  ha  
cordado sacar  á pública  subasta  el sum in is tro  de 6.000 
b r a s  de hilaza con destino al Hospicio de esta corte, con 
ujecion al pliego de condiciones que á continuación se 
aserta, aprobado  por  Real orden de 8 de Diciembre ú l -  
imo.

'Liego de condiciones para  la subasta de 6.000 libras de hi-
laza  con destino al Hospicio de esta corte.

1.a La hilaza h a  de se r  del n ú m e ro  20, de p r im e ra  
¡lase.

2.a El contra tis ta  entregará  l ib res  de todo gasto 2.000 
¡bras de hilaza en el té rm ino  de seis d i a s , contados des
te el de la aprobac ión  del rem a te ,  y el resto den tro  del 
nes siguiente.

3.a Los l id ia d o re s  p re sen ta rán  muestras de la hilaza que 
Hiedan su m in is tra r ,  con u n  día de anticipación al de la 
subasta, en  la Secretaría de la J u n t a , sita en la calle del 
M iz o n ,n u m .  6 ,  p r inc ipa l ;  s irv iendo la del restante  para  
confrontar la hilaza que sum in is tre .

4.a Si el contratis ta  no entregase  las 6.000 l ib ras  de 
áilaza en la forma que  prev iene  la cláusula 2.a, ó si el 
género q u e  su m in is tre  no llena las condiciones que  ex 
presa la 1.a , faltándole la c ircunstanc ia  de ser  igual á la 
m uestra  aprobada  por la Excma. J u n t a ,  se procederá á 
com prar  el expresado g é n ero .p o r  el Director del Hospicio, 
siendo de cu en ta  del rem atan te  la diferencia que  resulte  
en el precio.

5.a El im porte  de las 6 000 l ib ras  de hilaza se abonará  
al contra tis ta  en  la forma sigu ien te :  la mitad al verif icar
se la total entrega del dicho g é n e ro ,  y  el resto den tro  
del mes siguiente.

6.a Las proposiciones se ad m it irán  du ran te  un  cuar to  
de hora  desde la señalada para  el remate, y deberán  p r e 
sen tarse  en pliegos cerrados  arreglados al modelo ad jun
to, y  autorizadas con la firma del licitador, expresándose 
las cantidades en letra y no en guarismo. Se tendrán  por 
n u la s  é  inadmisibles las que  contengan postu ras  in d e te r 
minadas,  modificación de condiciones,  protestas ó mejo
ras  sobre  el precio m ás  beneficioso que  se presente  ú  otras 
análogas.

7.a En el caso de  q u e  resu lten  dos ó más proposicio
nes iguales, siendo las más ventajosas se ab r irá  licitación 
verbal en tre  sus  au tores  por el tiempo que  el Sr. P re s i 
den te  se s irva  de te rm inar .

8 .a No se ad m itirán  p rop osic ion es que excedan del p re 
cio de 7 1/4 rs.  l ibra.

9.a Para to m ar  parte  en 1a subasta deberán  los im ita 
dores acom p añ a r  á sus proposiciones el documento  que 
acredite h a b e r  consignado en  la Caja general de Depósi
tos la can tidad  de 8.000 rs. Las cartas de depósito se d e 
volverán, te rm inada  que  sea la subasta, á todos aquellos 
cuyas proposic iones no h ayan  sido admitidas,  quedando 
la del m ejor postor en  poder de la Excma. Ju n ta  para 
garantía  así del cumplimiento  de las proposiciones come 
el del c o n tra to  una vez celebrado.

10. No se admitirán ,  por ventajosas q u e se a n ,  proposi
ciones p re sen tad as  por personas  immores no autorizadas 
por la ley p a ra  rep resen tar  por sí ó por medio de apodera- 
do en  acto público, ni por aquellos inhabilitados pm* cau
sa c r im inal  ó comprendidos en alguno de los casos que 
producen inhabilitación con arreglo al Código.

11. El rem ate ,no su r t i r á  efecto sin  ia aprobación de! 
Gobierno de S. M.

12. Los gastos de  escri tura  y  rem ate  se rán  de cuenta 
del contra tis ta .

4 3. La subasta ten d rá  lugar  el 17 de Enero próximo 
á  las dos de la  tarde, en  la sala de sesiones de  la Exce

lentísima Jun ta ,  bajo la presidencia de Excmo. Sr. G ober  
nador de la provincia  ó persona q u e  tenga á bien d e le -  
gar.

Madrid 12 de Diciembre de 1860 .=L eon  María de 
Argos.

Modelo de proposición.

D. N. N  , vecino d e  que vive calle d e  »
enterado del anuncio  que ha publicado la Excma. Junta  
para el sum in is tro  de 6.000 l ibras de hilaza para el Hos
picio de esta corte, se ofrece á hacer el referido su m i 
nistro,  con estric ta  sujeción al pliego de condiciones apro
bado, al precio d e  libra.

U n ivers id ad  C entral.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
inserta  en  la Gaceta del dia 14, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras comprendidos en el 
a rt.  185 de la ley de instrucción pública  las escuelas de 
los pueblos siguientes:

ESCUELAS OS NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.

Las de A n c h u ras ,  San Lorenzo y  V a lverde ,  dotada 
cada u n a  con el sueldo anual de 2.500 rs.

Las de Alcoba , Arroba , C a b -za rad o s , Fontanarejo ,  
F o n ta n o v as , Fuentellana , Guadañiles, Hoyos,  N a v ac e r -  
rada , Pueb la  de Don Rodrigo, Ruídera  y Santa Cruz de 
los C áñam os,  con el de 2.0 *0.

Las de í lue r tezue la , Pobladuela ,  Sacerue la ,  con el 
de 1.750.

Las de C a rac u e l , Pozue los ,  R e tu e r ta ,  T irteafuera y 
Yaldeinanco, con el de 1.500.

Las de Luciana , Navas de Estena y  San B e n i to , con 
el de  1.250.

Las plazas de Maestro aux il iar  de M anzanares ,  Moral 
de Cala trava v  Torralva , con el de 1.100.

Y las escuelas de El Villar ,  G a rgan tie l ,  Lasjáasas,  
R e tam ar ,  Ventillas, Veredas,  Villar del Pozo y  VinueJas, 
con el de 1.000 , y Velvís , con el de 750.

Provincia de Cuenca.

Las de Algarra y G arci-M olina , Casas de los Pinos é 
Hito ,  dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.

Las de Arcas , Beleta , B oniches , C a ñ a v e ru e la s , Cara- 
cenillas,  C ie rv a ,  F resneda  de Altarejos, Gaceas, O n tec i -  
llas,  M onteagudo , Poyatos,  Porta lrubio,  Reyllo,  Salinas 
del Manzano, V a ldem esa , Villas del Aguila y Villaverde 
de I s c a r , con el de 2.000.

La de Moya ( fundación de D. Antonio Peinado ), con 
el de 1.800.

Las de Campillos, P aravien tos, Castillejo de Imesta, 
Huerta del Marquesado, Mohorte, OUnedilla de Aiarcon, 
Palomera,  Villagordo del Marquesado, Viliarta,  Villaver
de v Zarzuela , con el de 1 750.

Las de Alcalá de la Vega, Arcos de la Sierra , A rqu i-  
suelas,  Castil lejo-Sierra, Moncalvillo, Portilla, Rivagorda, 
Tórtola, Valhermoso, Villar del Horno y Villar del Saz de 
Arcas, con el de 1.500.

Las de Casas de Guijarro, Masegosa, Pozuelo, Rada de 
Haro, Rubielos Altos, San Pedro Palmiches, Tondoz, T ó -  
vár, Valparaíso de Arriba y Villarejo de Periestéban, con 
el de 1.250.

Las de Acebron, Buenache-Siarra,  Chumillas, Laguna 
del Marquesado, Laguna Saca, Mariana, Santa María del 
Val y  Villarejo de la Pcñuela, con el de 1,000.

Las de Acaudilla, B.iscuñatia, Cantillo de Alvaranez, 
Collados, Fuentes-Buenas,  Fuentes-Claras, Monreai, Mota 
de Altarejos, Piqueras, Rivalajadilla, Torrubia  del Castillo, 
Valdecolmenas de Arriba  y Valverdejo, con el de 750.

Provincia de Guadal-ajara.

Las de Anguita y Campillo de Ranas, dotadas con e] 
sueldo an u a l  de 2.500 rs.

7a de Zarzuela de Jadraque, con el de 2.135,
7is de Alcolea del Pinar, Alove»a, Romanillos de Aticn- 
/ Villarejo de Medina y «agregado, con el de 2.000.
Las de (Lardoso y Yeber, con el de 1.660. i
La de Peñ.dva, con el de 1.650.
Las de Anchuela del Campo y Cardoso, con el de 1.600.
La de Carrascosa de Tajo, con el de 1.500.
Las de Retiendas y  Valdelcubo, con el de 4.480.
La de Mejina, con el de 1.465.
Las de Escopete y Paredes, con el de i. 100.
La de Saelices, con el de 1.390.
La de lleras ,  con el de 1.360.
La de Castilmimbre, con el de 1.340.
Las de Gim eque  y M,azárete, con el de 1.210.
La de Madrigal, con el de 1.230.
Las de Alcorló y Valdeavellano, con el de 1.220.
La de Iluerta-Pelayo,  con e! de 1 200.
Las de Jocar y pueblos agregados v Torre  del Burgo, 

con el de 1.180.
La de I lortezuela de Ozen, con el de 1.160. !
La de Algar, con el de 1.135. |
Las de Moratilla de Henares y Torrem oehuela,  con I 

el de 1.120.
La de Puebla de Beíeña, con el de 1.170.
Las de Muriel y agregado y Olmeda de Coveta , con el 

de 1.100.
Las de Casliblanco y Ont,mares ,  con el de 1.080.
Las de Ocentejo y Pozo de Almoguera, con el de 1.060.
La de Alique, con el de 1.020.
La de Torrecuadrado  de los Valles, con el de 1.005.
Las de Casa de San G a l in d o , C lares ,  Mesones, San 

Andrés del Rey, Semillas y V aklegrudas,  con el de 1.000.
La de Riva de San Tiuste , coii el de 975.
La de Guijosa,  con el de 933.
La de Narros,  con el de 929.
La de Pozo de Guadala ja ra ,  con el de 860.
La de Mala-Cuerda , con el de 800.
La de C a b re ra , con el de 770.
La de Navalpotro,  con el de 760.
La de Fueuvellida , con el de 755.
La de V ilhnueva  de Argecilla , con el de 750.
Las de la Puerta y Valdarachas, con el de 725.
Las de la Miñosa y Valdeaverue lo , con el de 720.
La de T o rrev a ld ea lm en d ras , con el de 715.
La de Barriopedro , con el de 700.
La de Monasterio, con el de 690.
La de M u r ie l , con el de 680.
La de Otilias,  con el de 620.
La de F raguas ,  con el de 585.
La de Laloma, con el de 505.
La de Novel la, con el de 47o.

Provincia de Madrid.

Las de Brea, Coveña, Galapagar, Hortaleza,  Lozoyuela, 
Montejo de la S ie r ra ,  Paracuellos de Jaram a , T orres  y 
Valdeavero , dotadas con el sueldo anual de 1.590 rs.

La de Collado Mediano, con el de 2.190.
La de Torrelodones , con el de 2.000.
Las de Chozas de la Sierra, Viliamanta y Villanueva 

de Peíales, con el de 1.825.
La de Somosierra , con el de 4.604.
Las de Boalo, Moralzarzal v Rivatejada, con el de 1.500.
La de Quijo rna,  con el de*4.460.
La de Costada, con el de 1.200.
La de Valdepiélagos, con el de 1.100.
Las de Aldea del F re sn o ,  Navalafuente y  Serranillos,  

con el de 1.000.
Las de El Berrueco y Fresned i l la s , con el de 800.
La de los H u e ro s , con el de 700.
Las de Valdemaqueda y  Villavieja, con el de 600.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestro auxiliar de Espinar, dotada con el 

sue ldo  de 2.500 rs.
La misma de a rbonero  el Mayor, con el de 2.200.
La escuela de Carbonero e! Mayor, con el de 2.200. 
L as jd azas  de auxil iar  de la escuela titulada de la 

Compañía de Segovia y  la de T urégeno  , con el de 2.200.
Las escuelas de Collado H erm oso ,  Valdevacas y el 

G u i ja r , con el de 2.000.
Las de C a b a l l a r , Escarabajosa de Cuellar, F u en t i-  

dueña  y Revenga, con el de 1.800.
La de San Miguel de B e rm u y , con el de 1.500.
La de Balsa i n ,  con el de 1.460.
Las de Aldehuela del Codonal v  Valvieja , con el de 

1.300. -
Las de Becerril, Negredo, P inarejos y Rebollo, con el 

j de 1.200.
Las de Chatun , Duralon , La Losa, Los H uer tos ,  Se -  

| queda de Fresno y Vegafria , con el de 1.100.
La de Parra! ,  con el de 1.060.

| Las de La Higuera y Pinilia-Ambroz, con el de 4.000.
I Las de Cascajares, biahuelas y Villacorta ,  con el de

800.
I La de Martin Muñoz de Ayllon, con el de 750.
I Las de A leonada ,  Cabañas v T uruguelo  , con el de 

700. -
I La de Francos ,  con el de 650.
| La de Bellosillo , con el de 640.

La de Pajares de F re sn o ,  con el de 620.
I Las de Carabias ,  San Cristóbal de Segovia y Sotos de 
I Sepúlveda, con el de 600. 
i Las de Alquilé  y Santovenia , con el de 500.

Provincia de Toledo.

j  ̂ Las de Alcañizo , Cabañas de la Sagra , C ervera  , Lu- 
1 cilios y Robledo del Mazo, dotadas con el sueldo anual  de 
j 2.500 rs.
I Las de Alcolea de Tajo , Aldea-en-Cabo de Escalonai 
1 Burguillos, Herreruelo y Yuncos, con el de 2 250.
I La»> de Azulan, Cazalegas, Chueca, Memhrilla  y Ñ uño  
1 Gómez, con el de 200.
I Las de Cabezuela, Layos y  Villarejo de Montalban, con 
I el de 1.750.
I Las de Cobeja y Hormigas, con e l  de 1.600.
| Las de Garciotrun , Montesclaros,  Sotillo de las P a lo 

mas y  Torrecil la, con el de 1.500.
I La de Sartajada, con el de 1,400.
I La de Arcicotiar,  con el de 1.250.
I Las de Anigoía, Casas de Talayera ,  Candilla,  Oreja y 
I Palomeque, con el de  1.100.
I La de Venta de San Julián,  con el de 1.000.
I Y la de Yeler, con el de 800.

I ESCUELAS DE NINAS.

I Provincia de C iudad-Real.
I Las de Alcubilla, Arenas de San J u a n ,  Cabezasrubias,
|  Carrizosa, Orcnjo, Las L ab o re s ,  N avalpino,  San Cárlos 
I del V a l le , Solana del P ino ,  Terr inches  y Villanueva de 
I San Cárlos /  dotadas con el sueldo a nual  de 1.666 
I reales
I Las de Alcoba, la plaza de auxiliar  de Almodóvar, Ca* 
j bezarados, Fontanarejo , Fontanosas,  Fuentellana y  Santa 
I Cruz de los Cáñamos, con el de 1.333.
I Las de T irteafuera  y Valdem anco ,  con el de 1.000.
I Las de Navas de Estena, con el de 834.
I La de Villar del Pozo, con el de 667.

I Provincia de Cuenca.
I Las de Abia de la Obispaba, Alcázar del Rey , Alcon.»-
I chel, A lm odóvar ,  Almonacid del Marquesado, A l ta re jos ,  
I Barchin del Hoyo, Belmontejo, Bolliga, Canalejas, C añuda  
I de Hoyo, C a ñ a m a re s , C añizares ,  Carrascosa de H*ro, 
I Casas de los Pinos, Castillejo del Romeral,  Chillaron, C^ie- 
I vas de Velasco, Fuentelespíno de Haro, G arc ina rro ,  H e r -  
I ru m b la r ,  Hinojosa, Hito, Ontanaya, Iiorcajada de la T o r -  
I re, Huélamo, í luelva, Jaba lera ,  Loranca del Campo, IJIa- 
I jadas,  Mazarulieque, Paracuellos,  Peral,  Pera le ja ,  P ineda  
I Pozoamargo, Puebla del Salvador,  Rubielos bajos, Saceda 
I del Rio, Salmeroncillo, Tinajas, Torralva,  Tragacete, Val-  
I decabras, Valdemoro, Sierra, Valparaíso de abajo, V ellis-  
I ca, V en tosa ,  Verdelpino de Iluete, V il laconejos , Villar 
I de Domingo García, Villar de la Encina, Villar del Humo, 
I Villar de Olaya, V i l la rpardo ,  Zafra ,  Zafrilla y  Zarza del 
I Tajo, dotadas con el sueldo anual  de 1.667 rs.

1 I La de Poyatos, con el de 900.

i Provincia de Guadalajara.

5 I Las de Albalate de Z orita ,  A lb a re s ,  Cabanillas del
j C a m p o , Canredondo, Cantalojas , C o n g o s t r in a , Córcoles 

I Escarnida , Estables,  Galve , G ascu eñ as ,  Horca , Ledanca, 
{ I Majadraque, Mazuecos, M emhrilla ,  Milmarcos, Miliaria. 

1 Mochales, Peralejos, Robledo, San Gorbo, Tamajon, Traiz, 
I Uceda-Valdecoucha, Valdepeñas de  la Sierra y  Villelde- 
I mesa, dotadas con el sueldo a n u a l  de 1.667 rs.

I Provincia de M a d rid .
* I Las de Alcorcon , Ajalvir, A m b i te ,  Corpa , Brea,  Bui
, I trago , Cercedilla , El Alamo , El Bellon , Galapagar, Gri-
3 I ñ o n ,  Hortaleza , Loeches , Losan tos de la Humosa , Maja- 

I daonda,  Mejorada del C a m p o ,  Montejo de la Sierra , N«a 
3 valagamella , Navas del Rey, O rusco ,  Paracuellos ,  Robre 
- I gordo, Las Rozas , Rozas de  Puerto  R e a l , Santa María di 
i I la A la m e d a , Tiehnes,  V a ld e la g u n a , V a ld i íecha , Villa 

I nueva de la Cañada, Villar del Olmo y  Zarzalejo , dotada 
a I c,on el sueldo anual  de 4.666 rs.
1 I La plaza de aux il iar  del Real Sitio de San Lorenzo

I con el de 4.460.
> I P rovincia de Segovia. 9
a I
>, I La plaza de aux il iar  de Bernardos,  dotada con el suel

I do anual  de 1.800 rs.
I Las de Adiados, Aldealuenga de Pedraza, Aldeanuevi
I del C o d o n a l , A ldehorno , Arcones , A r m u ñ a , Cabezuela 

d I Cerezos de A r r i b a ,  C o d o rn iz ,  Condado de Casiilnovo 
|  Cuevas de Provanco ,  E scalona,  F u en te reb o l lo , Gallegos

M íd e m e lo ,  M adriguera ,  Malilla, Miguela ñ e z , Montejo de 
A ré v d o ,  Moraleja de Coca, Muñopedro , Mu ño veros,' Na- 
vafria , Navares de Eumedio , Monta!villa, Orejana , Otero 
de Herreros ,  Rapasiegos, San Cristóbal de la Vega , San 
Pedio de Gailtos , Sautibañez de Aillon, Santo Tomé del 
P u e r to , Sauquillo de Cabezas , T orreadrada  , T orre ig le -  
s i a s , Torre val de San Pedro ,  Urueñas , Valle de Tabladi-  
i lo , Vallezuela de Se nííveda , Vegas do Matute y Z a r 
zuela del P inar,  con el de 1.666 rs.

La de C arbonero  el M a y o r , con el do 1.500.

Provincia de Toledo.

Las de Alcañizo, A ldeanueva de San Bartolomé B u e 
naven tura  , C asas -b u en as  , Cervera , Huecas , Junclil los,  
Noez, Robledo de Mazo, San Martin de Montalban y 
Torrecil la , dotadas con el sueldo anual  de 1.667 rs.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d i s f ru 
ta rán  casa gratu i ta  y percib irán  las re tr ibuciones de los 
niños y  de las niñas que  puedan satisfacerlas.

|  _Los aspirantes  d ir ig i rán  sus solicitudes escritas de su 
|  puno  y con documentos (de que  han de acom pañar copia 
I literal) al Gobernador,  Presidente  de la Jun ta  de I n s t ru c 

ción pública de la respectiva provincia  , la cual elevará 
á este Rectorado , con su propuesta,  las instancias  o r ig i 
nales que  le hayan sido presentadas en el té rm ino  de u n  
mes, contado desde el dia en que in jer te  este anu n c io  el 
Boletín oficial de la misma.

Madrid 4 de Enero de 1861 . = E l  Rector, Marqués de 
San Gregorio.

G obierno d e la  p ro v in c ia  de L u g o .

Por defunción del que la obtenía  se halla  vacan te  la 
Secretaría del Ayuntam ien to  de Puertom arin  , en esta 
p rov inc ia ,  dotada con el sueldo anual  de 4.000 rs.

Los asp iran tes  dir igirán sus solicitudes docum entadas 
en debida forma al Alcalde Presidente de dicho A y u n ta 
miento en el té rm ino  de 30 dias, contados desde la p u b l i 
cación de este anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y Gaceta de M adrid ; siendo preferidos los q u e  r e -  
u n an  las c ircunstancias  establecidas en el Real decreto  de 
19 de Octubre  de 1853.

Lugo 31 de Diciembre de 18 6 0 .= E l  G o b e rn ad o r ,  V i 
cente Lozana. 43— 3

Se halla vacante  por defunción del q u e  la  servia  la 
Secretaría del Ayuntamiento de Rivas del S i l ,  en esta 
prov incia ,  dotada con el sueldo de 3.500 rs .  anuales.

Los que  deseen mostrarse a sp iran tes  d ir ig i rán  sus s o 
licitudes documentadas al Alcalde Presidente  del referido 
Ayuntamiento en el térm ino de 30 d ia s ,  contados desde 
la inserción  del presente anuncio  en  el Boletín oficial de 
esta misma provincia y Gaceta de M a d r id ; siendo preferi
dos los q u e  r e ú n a n  las c ircu n s tan c ias  que prescribe el 
Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Lugo 31 de Diciembre de 1 8 6 0 .= E l  G obernador  , Vi
cente  Lozana. — 3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e Izn a to ra f.

D. Cristóbal Gallego, Alcalde constitucional y  P res i 
dente  del Ayuntamiento  de esta villa.

Hago saber  que se haála vacante  la Secretaría  de la 
corporaGion m unicipal dfj la misma, dotada con 4.000 re«a- 
le s ; habiéndose acordado anunciar la  por el térm ino de 
30 dias, á con tar  desde, la inserción del presente  edicto 
en el Boletín oficial d e  la provincia  y  Gaceta de M a d rid , y 
pasados estos se p rocederá  á l lenar esta vacante .

A fin de q ue  los ind iv iduos que  se consideren  con la 
edad y aptitud necesar ias  para  su desempeño presenten  
sus solicitudes d e n t r o  de dicho período á esta Municipa
lidad ó á la Secre tar ía  de la misma para  proceder á su  
provisión, se publica  el presente.

Iznatoraf 4 5» de Diciembre de 1860. =  Cristóbal Galle
g o . - - P o r  s u  m an d ad o ,  Francisco Ramón Magaña.

56— 3

R E A L OBSERVATORIO DE MADRID.
O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S D E L  D IA  5  D E  E N E R O  

D E  1 8 6 1 .

B a ró m e tro T em p er a  T em p era - i
re d u cid o á O 0 tu r a  en  i tu ra  en  g r a  ín r e c c io n E S T A D O D E L

HOR^S. y m il ím e  grad os dos c e n l í -  i d e l T ie n to . C IE L O .
tr o s . R eaum ur. g r a d o s .

6 m .  , 698,60 5 ° J i 6°,5 O. s . o . Cubierto.
9 m .  . 698,77 5o, ■1 6°,6 O.S. O. Idem.

1 2  m .  . 697,65 6 V 8o,1 O. S .O .  Idem.
3 t . . . 696,41 5o,8 7 #,3 O. S. O. Idem.
6 t .  . . 695 44 5°f11 6°, 4 S, , ildem.
9  n . . . 694,96 5°,0 6°,2 s  . , . jCub-MIu.*

T em pera tu ra  m á  !

xima del d i a . . . . 7°,2 9°,0
Tem p era tu ra  m á  í

x ima al sol. . • . . . í r° •
i 1 >'

l 9°,0
T em pera tu ra m í - I

n im a del d i a . . . ! 4 ° , 5 5 a, 6

Evaporación e n  las 2 4  hs. 1,0 milímetros.
Lluvia en  la s  2 4  h o ra s . •• 1 , 3  milímetros.

DESPACUOS TELEGRÁFICOS.

O bservaciím es meteorológicas del dia  5  de Enero á las
ocho de la m añana.

B aróm etro Tem peratu Dirección E stad o
en  m ilím e 

L o c a l id a d e s . tros (i 0o v ra en erados del del
a l n iv e l del

mar. ce n t íg r a d o s . v ie n to . c ie lo .

S. F e rn an d o . . 7 5 8 , 2 12,6 N. O. . . . Cási cubierto
Lisbon.. 7 5 5 , 0 11,0 N,. O . . . . Cubierto.
Madrid . 7 5 1 , 9 6 , 4 O. S. O.. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEG RÁFICAS D E FR A N C IA .

Qstado atmosférico en varios puntos de Europa el  31 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

!

Baróme
tro redu
cido á 0 o 
y al n ivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

v ien to .

ESTADO  

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . . . . 7 51,9. -l-20,3 Calma. Niebla densa.
P a r í s ......................... 7«55,4. 9 /0 . O. S.O. Cub.°, lluvia.
Bayona...................... 764,4. 11°,1. S.......... Cubierto.
L y o n ......................... 761,5. 1 0 /0 . S. O . . . Idem.
Bruselas.................... 752,9. 5 /0 . S. 0 . . . Cub.°, niebla.
Viena...................... 758,0. 6 / 1 . S. S. E. Nieve.
T u r í n . ...................... 761,9. — 5 / 0 . S. 0 . D.°, niebla.
R e in a . . . .  ............ » » » n
Florencia ................. » )) »
San Pe te rsb u rg o . 767,6. -1 7 /3 . 0 ....... »
C o n s tan tin o p la . . . » » ))
Stockolmo.............. 770,5. — 9 / 3 N. N.O. Cubierto, nieve
Copenhague............ 766,1. — 5°,3. E.N.E. Despejado.
G reen v ich .............. 750,0. 1 /4 . Calma. Vaporoso.
Leipzig..................... 759,0. — 6a, 8. E......... Cubierto.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid .
De los p a r te s  rem it id o s  en  este  dia p o r  la I n l S 'v e n -  

cion de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de g r a 
nos y nota d e  p rec ios  de a r t ícu los  de  co n su m o ,  re su l ta  
lo s igu ien te :

EXTRAIDO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.253 fanegas de  trigo.
402 a r ro b as  de h a r in a  de id.

4.589 a r ro b as  de carbón .
85 v acas ,  que  componen 37.084 l ib ras  de peso.

358, c a rn e ro s ,  qu e  hacen  8.608 libras de peso.
352 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arn e  de v a c a ,  de 42 á 47 rs .  a r roba ,  y  de 18 á 20 
c u a r to s  libra, 

ídem de ca rn e ro ,  de  18 á 20 cu a r to s  l ib ra .
Idem de te rne ra ,  de 66 á 76 r s .  a r r o b a , y  de  34 á 42 

c u a r to s  l ib ra .
Despojos de «cerdo, de 14 á 16 cuar tos  l ibra.
Tocino añe jo ,  de 70 á 72 rs. a r ro b a ,  y de  26 á 28 c u a r 

tos libra.
Idem f r e s c o , de 22  á 24 cuartos libra.
Idem en caiaal,  de 62 á 65 rs. a rroba .
Lomo , de 30  á 34 cuartos libra.
Jam ón,  de 96 a 106 rs .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuar tos 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cuar tos  l ibra .  
Vmo, de3i4 á 40 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dc*s l ibras ,  de 11 á 13 cuar tos .
Garbanzos,  de  34 á 44 rs. a rroba ,  y  de 10 á 16 cuartos 

l ib ra .



Judian, üe Vi á ,10 r¿. a r ro b a ,  y do 3 á i 2 c o a i ta s  l ibra .
Arroz, do 33 a 37 rs. a r r o b a , y do 10 a 14 cuar tos

libra.
Lentejas,  de 19 á 22 rs. a r r o b a ,  y de 8 a 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro b a .
Jabón , do 64 á 68 rs. a r roba  , y de 22 á 24 cuar tos

l ib ra .
Patatas ,  de i á 6 rs.  a r r o b a , y  de 2 á 2 % cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja , de 23 á 24 % rs. fanega.
A lg a r r o b a ,  á 31 rs. id.

Trigo v e n d id o . . . . . . .  1.855 fanegas.
Quedan por vender .  . i.'¿76.

Precio m áx im o . . . . . . .  52 \\.
ídem m ín im o    45.
ídem m e d io . ;  ..........  49,23.

Lo que se a n u n c ia  al público  para  su inteligencia. 
Madrid 5 de Enero de 1 8 6 1 . »  El Alcalde-Corregí 

dor, Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 5 de Enero de 1861 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón , publi
cado, 49-60 y 70 c . ; á plazo, 49-75 y  90 á fin cor. yol.

Idem del 3 por f̂OO diferido, sin cupón, publicado, 42-  
60 y 65; á plazo, 42-85 á fin cor. vol.

Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, pu
blicado, 29-10.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30 p.

Idem del personal, id.,  21-10.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id. , 98 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id. , 97. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id . , 96 d. 
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs. id. 97- 

75 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

sin c u p ó n , id. , 94-30 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, sin cupón , id . ,  107 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, sin cupón , i d . , 91-75.
Acciones del Banco de España, id., 213 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id., 51 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-30 p.
París á 8 dias vista,  5 -23  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 5 de Enero de 1861.

Fondos franceses í 3 por 100..........................  67>50-roñaos franceses, j 4 ^  por 10o . . . .   .......... 96,90.

í 3 por 100 interior  49 1/8.
Españoles . Idem diferido...................................  41 1/8.

( Amortizable......................... 22 5/8.

Consolidados......................................................    92 1 /4 á 3/8.

Ambares 31 de Diciembre. — Interior, 48 1/4. — Dife
rida, 40 1/4.

Amsterdam  27 de Diciembre. — Interior, 48 7 /16 .— Di
ferida , 41 5/16.

Francfort 29 de Diciembre. —  Interior, 47 1/4. —  Dife
rida , 40 1/4.

Lóndres 27 de Diciembre.— Interior, 49 7/16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tada por el S r. D. G regorio  K o- 

z a le m , Juez  de  p rim era  instancia  del d is trito  d e  la A udiencia de 
esta co rte  , en autos ejecu tivos q u e  por dicho Juzgado  y  E sc rib a 
n ía  de  núm ero  d e  D. Luis H e rn á n d ez  se siguen á instancia de  
D. José P e re z  de la F lor con los acreedo res de D. Diego d e  L i
r io s , se sacan á púbiica subasta unas 2.100 a rrobas  de vino y 
unas 2.300 fanegas de a c e itu n a , p a ra  cuyo rem ate  se ha seña la
do el dia 8 del «órnen te , y  hora  de las once de su m añana, en los 
estrados del Ju z g a d o , sito en el piso bajo del local que  ocupa la 
Excm a. A udiencia de este te r r i to r io ,  fren te  á Santa Cruz.

M adrid 3 de E nero  de 1861.:= Luis H ernández . 66

D. Inocencio Kuiz C ap illa , Juez  de p rim era  instancia  de  esta 
c iudad de Alcalá la Real y  su p a rtid o  &c.

P o r el presento c ito , llam o y em plazo á D. F rancisco  J e ró n i
mo C abrera  y  a todas las personas q u e  se c rean  con derecho  á 
los bienes que constituyen la dotación del vínculo ó m em oria que 
en esta población fundó el p resb íte io  D. V alentín  C arrillo  de  la 
H in o jo sa , p a ra  que  en el térm ino  de  tre s  m eses, á con tar desde  
que este edicto se in serte  en la Gaceta de Madrid , se p resen ten  
en este mi Juzgado  á u sar de su d e re c h o , el que les será  g u a r
dado  y  se les ad m in is tra rá  ju s tic ia ; apercib idos que  de  no h ace r
lo se p ro ced erá  á la adjudicación  que  de  estos tiene in te resado  
D. José Fernandez  de  M oya en el escrito  de  dem anda que tiene 
deducido  al efecto.

Dado en la ciudad de AÍcalá la Rea! á 17 de D iciem bre de  
■186n.=lnoeencio Rniz Capilla.=--Por m andado  de S. S ., V icente 
G arcía Ibañez. gg

D. C arlos Halcón y  M endoza , A udito r honorario  de  M arina 
A bogado de ¡os T ribunales  de  la nación y  Ju ez  de p rim era  ins
tancia del d is trito  d e  San M iguel de esta ciudad.
 ̂ P o r  el p re sen te  c i to , llamo y  em plazo á C ristóbal Villegas, ó 

sus legítim os re p re sen ta n te s , p a ra  que  en el té rm in o  d e  30 dia« 
contados desde el de  la inserción  de este  edicto en  la Gaceta del 
G obierno, se personen por sí ó por m edio de  apoderados á d e d u 
c ir el derech o  q u e  les asista á la can tidad  de 920 rs . y m edio 
m arav ed ís  que  p o r resultas de  co rridos d e  un censo so b re  casas 
q u e  se rem a ta ro n  á favor de  dicho V illegas 'd e b ía  p e rc ib ir  este 
y  le fueron asegurados p o r D. M anuel H e rre ra  , p re s b íte ro , con 
h ipoteca de una  su erte  d e  viña de 12 a ran zad as  en la cañada  de 
M ari-H e rn á n d ez , de  este té rm in o , p o r e sc r itu ra  fecha 30 d e  Oc
tu b re  de 1790 an te  D. Manuel T e r á n , E scribano que  fue d e  e«te 
n u m e ro , cuya  cancelación ha solicitado su actual p o seed o r; bajo 
upe ic ib inuen to  que de no com p arece r en d icho térm ino en los 
autos q u e  sobre  el p a rtic u la r se siguen en mi Juzgado v  p re sen 
cia cíe! in frascrito  se ten d rá n  p o r decaídos sus d e re c h o s , y  se 
p ro v ee rá  la cancelación solicitada.

Je rez  de la F ron tera  20 de D iciem bre de 1860.= G á r lo «5 H al
cón.— Licenciado, F rancisco  M aría P e rez  y Gómez. “ 49

tan rb i rb> i JUa,u - \n to“ io Gasam ada y  Casas, Juez  d e  p rim era  in s -  

Í E  de  Barcelona. d *> V I *  y  su p a rtido , en la p ro -

Borrcu 61 pre8eQ tecito' ilamo y  emplazo por última vez á Pablo  

P r o v e L ú T * er“ que en el añ0 de 1830 era de San Martin de 
ritorm dP i r  a provincia' >' 9 ^  después pasó á A rgel, ter- 
esta ú iitm if r '0a ’ se ballaba en 1833 - ignorándose desde  
mino de pí„ a*  S“ paradero' Para fIue dantro del preciso tér- 
en el BoIm F ü '?s ’ oonladeros desde la inserción del presente 

comparezca en lo i r6 eSU pr0VÍDCÍa ?  en ,a (iaceta de M a d rid ,

d em anda cnn ir , a n ‘°  6Ste JuZSad°  pa ra  co n testa r la 
B orren en m isni0 en tab lada p o r su  herm ano  A ntonio

neda  cata lina  ° '0n ^  ' 3 0antidad d e  386 Ubras 3 sueldos' nl° - 
Mogas nanad ’ P<5  ’f,"* qU6 el dem andan le  satisfizo á José
te B orreil v  Codina6 a,rCelona’ como fiador con su P ad re  V icen- 
referido  Pablo Borre7  tu ra  de  d eb it° ™  o to rgada  p o r el
González v  Gobepi^ b 6?1 M ayo d e  1830 an te  D. P e d ro  
hiéndelo  de que en ca^o 7 '°  P" °  d °  aqUe" a caP¡tal í a p e rc i-  
lan te , haciéndole Jas notfn “ °- p re sen ta rse  seSuirá  el curso  ade- 
de. Ju zg ad o , p r á iadSol" ° J “ eS y  citaciODes cn 105 e s trad o s

Dado en G ranofiers á d e 'I ) '°  ^ 7  en d e reobo  hay a  lugar.

m  i r
CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  5 de Enero 
de 1861.

' a a n S r . ^ f a í ^ j / 11*0 mínn,0S’ Y ^  d aCUl d®
b lio feco ^ n n 'tf011 í¡§ r a d o y se acordó qne pasara á la b¡- 
rein¡firl« eJe,11p!arde la Carta d é la  Península española. 

milldo P°r el de la misma D. Francisco Coella

j é»RDENT DEL HA.

I Continuación did debate vendiente sobre el dictamen rela
tivo al proyecto de ley de presupuestos generales del Estado 

para el corriente ano de 1361.

Leida la sección 1.a dol p resupues to  de Gracia y J u s 
ticia , dijo

El Sr. s i e r r a : Poca impugnación merece este p re 
supuesto , y por lo tanlo solo haré  una observación, que  
espero será contestada satisfactoriamente por el Sr. Mi
n istro  de Gracia y Justicia : me leñero al plus de sueldo 
que  se señala á los Presidentes de Sala de las Audiencias. 
No comprendo la razón de este aumento ,  puesto que  los 
Presidentes son unos Ministros de Audiencia e n te ra m e n 
te iguales á los demás. Tampoco comprendo por q u é  p a 
ra las Presidencias ha de elegir el Gobierno, pudiendo 
dar margen á r ivalidades en tre  los que  visten la toga, 
lo cual se evitaría siguiendo la costum bre  que  ha habido 
por espacio de 300 ó 400 anos,  consistente en desempe
ñar  esos cargos los Ministros más antiguos, haciéndolo 
gratu i tam ente .

A esto se reduce lo que tenia que decir respecto al 
presupues to  de Gracia y Justicia.

El Sr. Ministro de GRACIA IT JU S T I C I A :  Ha recor
dado el Sr. Sierra u n  sistema que la experiencia de m u - ,  
chos años t iene condenado. El método antiguo para p ro 
veer las Presidencias de las Salas en los T ribuna les  era 
el decanato; pero como la experiencia ha demostrado que 
para ese cargo se necesi tan c ircunstanc ias  especiales que 
no exis ten  precisamente en la an tigüedad ,  ha sido forzo
so adoptar  el sistema de la elección. Para presid ir  en los 
juicios públicos se necesitan cierta  energía, cierta apti tud  
y tino que  no en todos los individuos concurren .  A de
más de eso,  si por la sola antigüedad  se llegara á la Pie- 
sidencia de las Salas, esa c ircunstancia  servir ía  también 
por sí sola para ocupar  las Regencias,  y así se llegaría 
por último al Tribunal  Supremo de Ju s t ic ia ,  pudiendo 
com prender  m uy  bien el Si. S ie n a  que esto ofrecería  
graves inconvenientes.

Si en la Magistratura se entrase por medio de un cer- 
támen público , no habría  dificultad en qu e  los más a n 
tiguos llegasen á la Presidencia; pero como no es así ,  y 
como para el cargo de Presidente de Sala se necesitan 
circunstancias especíale,,  no es posible restablecer el sis
tema antiguo condenando el moderno, que no es por 
cierto de este Ministerio, sino que cuen ta  ya 10 6 12 
años.

El Sr. S IE R R A :  Preveía la contestación que iba á 
darme el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia :  sin embargo, 
admitiendo el sistema que se s igue ,  no creo necesario el 
aum ento  de sueldo en los Presidentes de Sala, respecto á 
lo cual nada ha dicho ai Sr. Ministro de Gracia y Ju s 
ticia.

El Sr. Ministro de G RA CIA Y JU ST IC IA : Siento que  
se me olvidara contestar  re la tivamente  á ese p u n t o , y 
extraño al mismo tiempo que  no conciba el Sr. Sierra la 
razón de ese aum en to  de sueldo. Al Presidente  de Sala 
se le da m ayor  gerarqu ía ,  así como también m ás  t r a b a 
jo, y se le impone la obligación de formar parte  de la 
Jun ta  inspectora; unido  todo lo cual á e x i g i r á  para ese 
cargo las c ircunstanc ias  especiales á que ya me he re fe 
rido, produce  como consecuencia  precisa la necesidad de 
una dotación algo mayor, y no se concibe que pueda ser 
impugnada.

El Sr. V A R M O N D S  (de la comisión): El Senado co
noce que la principal observación hecha por el Sr. S ie r 
ra se refiere á la organización de los T ribunales  , m.»s 
bien que al presupuesto que nos ocupa. Así, pues, solo 
cuando se trate de la ley orgánica de los mismos será 
o por tuna  la cuestión promovida por el Sr. S ie n a .  No 
obstante, y á pesar de lo manifestado por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, debo decir  al Sr. Sierra qu e  la e spe
cialidad del cargo de Presidente  de Sala consiste  en que  
p res id ir  no es j u z g a r , sino gobernar; pudiendo muy b¡en 
suceder que un ¿Magistrado cuyas cualidades sean exce 
lentes para lo primero, no sirva para  presid ir  un juicio 
público, dir igiendo los debates ,  conservando  el orden y 
reasum iendo la discusión, en todo lo cual consiste lo se 
gundo. En vista de esto, creo que el Sr. Sierra com p ren 
derá que  es preferible el sistema de elección al de an ti 
güedad para proveer las Presidencias de Sala.

En cuanto  al aumento  del sue ldo ,  creo que atendidas 
las razones expuestas,  no debe impugnarse ,  y mucho m e 
nos siendo ese aumento insignificante,  pues consiste en 
solos 2.000 rs.

Es cuanto  la comisión tiene que decir por ahora.
El Sr. S IE R R A : Estaba en la inteligencia de que era 

m ayor el aumento: si hubiera  sabido que  no excedía de
2.000 rs. no habría  molestado al Senado.

El Sr. L U Z U R IA G A : Solo brevísimas observaciones 
me permitiré  hacer respecto al a sun to  que  se debate.

Dice bien e lSr.  Yaamonde: el incidente promovido por 
el Sr. Sierra , pertenece á la ley orgánica de Tribunales. 
Al oír esta idea se ha despertado en mí u n  sentim iento  
del cual quisiera q u e  participara  también el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

El Senado viene ocupándose hace muchos dias de la 
ley de ascensos m il i ta res ,  en cuya discusión todos Jos 
Generales que se s ientan aquí  lian manifestado un celo 
exquisito  respecto á la promoción en todos los grados de 
la escala militar, desde la clase de soldado haMa la de 
Capitán General: conducta digna, y d é la  cual estoy aver
gonzado al considera r  cómo se encuentra  la Magistratura, 
¿Por qué ,  me decía yo, no habíamos de manifestar n o s 
otros igual celo respecto á la carrera  d é la  toga? Há aquí 
probada la necesidad de la ley orgánica de Tribunales;  
necesidad qu e  ha demostrado más ia contestación del se 
ñor Ministro de Gracia y Justicia .ai expresar  que  no se 
entra  en ia Magistratura por una  oposición ó certamen 
público.

El Sr, Ministro sabe como se entra  en esa car re ra ,  y 
sabe también mejor que yo cómo debería  entrarse .  Los 
militares nos han dado un ejemplo digno de seguirse, 
analizando como han analizado hasta qué  punto ó hasta 
dónde es jus to  i espetar la antigüedad, y desde donde debe 
empezar ia elección. El expediente de eMa empieza en 
los Coroneles; pasa después á los inspectores; luego es 
remitido á los Directores de las a rm as,  y por último v ie 
ne al Consejo de Estado; y así, ó de una m ane ra  análoga, 
deseo yo la elección para la Magistratura.

Yo confio en que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
hará  lo posible por p resentarnos la ley orgánica de T r ib u 
nales, y no dudo q u e  lo hará  en favor de la M agistra tu
ra, en cuyo obsequio está ya haciendo algo, y le doy las 
gracias por ello. S. S. escuchó mi voz cuando1 se levantó 
pidiendo justicia en favor de los Magistrados desposeídos 
por u n  movimiento polít ico, y ha concedido la tercera 
parte  de las vacantes á esos dignos Magistrados. Yo le doy 
ias gracias, rep i to ,  y le suplico al mismo tiempo que, 
cuando atenciones urgentís im as no se a t r a v ie s e n , dé a 
esos individuos todas las vacantes: mi conciencia me dice 
que solo así se cumple con ia justicia.

 ̂ El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA :  Yo por 
mi parte  doy á las sensatas observaciones del Sr. L u z u -  
riaga toda la autoridad de que  ias revisten su larga p rá c 
tica y su elevada inteligencia; pero S. S. sabe que  hay 
una comisión de Códigos que no necesita de mi estímulo, 
y sabe también que en las conferencias que hemos t en i 
do se ha hablado de las re form as que deben hacerse en 
el órden judicial,  de acuerdo con ias ideas de S. S.

Hoy se ocupa esa comisión de un trabajo urgente, t ra 
bajo q ue  tal vez no tarde en ser presentado á las Cor
tes : la ley de procedimientos en asun tos criminales:  d e s 
pués seguirá la ley constitutiva de los Tribunales,  y c ieo  
que la comisión de Códigos sati&fará en  ella los just ís i  
mos deseos del Sr. Luzuriaga.

Respecto á la colocación de M agis trados , por m u ch a  
conveniencia que  h u b ie ra  en darles todas las vacantes,  
el Gobierno tiene q ue  a tender  además á otras necesida
des de alta ju&ticia. En efecto: hay un núm ero  inmenso 
de Jueces de primera  instancia cesantes ,  en tre  ellos m u 
chos de térm ino , con largas y honrosas c a r r e r a s , los 
cuales,  si no hub ieran  cesado, estarían  en las Audiencias 
ántes acaso que  algunos de los que hoy son Magistrados. 
Sin em bargo ,  puedo asegurar al Sr. Luzuriaga que aun  
cuando los Magistrados cesantes no tienen derecho á más 
que  á la tercera parte  de las plazas que v a q u e n ,  en las 
provisiones que he hecho h an  salido á más que esa ter-> 
cera parte .

El Sr. L U Z U R I A G A : Doy ias gracias al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia por las manifestaciones que ha he~  
c h o ; y ya que S. S. ha citado á los Jueces de p r im era  
instancia, también pido un remedio para sus necesidades, 
puesto q u e  muchísimos de esos dignos Jueces,  después 
de contar  20 y 30 años de servicios, se hallan en la in 
digencia , lo cual const ituye , señores,  la prueba  más so
lem ne de su  virtud.

El Sr. GONZALEZ (de la comisión): Aunque nada tie
ne que  decir la comisión, porque no se ha combatido la 
par te  del presupuesto  q u e  nos o c u p a ,  se ha suscitado al 
fin una cuestión relativa á la organización de ios T r ib u 
n a le s ,  y quiere  por lo tanto llenar su turno, por exigirlo 
asi un  deber de cortesanía y de antigua amistad hacia el 
Sr. Luzuriaga.

S. S. ha encarecido la necesidad de la ley orgánica de 
T ribunales;  el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, tomando 
en cuenta esa indicac on, ha contestado que ese p royec
to de ley será presentado á las Cortes, y la comisión solo 
tiene que  (jecir q Ue est(y qe aCuerdo en este punto  con 
la* ideas del Sr. Luzuriaga y con las del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

El Sr. R o d r í g u e z  GAM ALEHO: Se ha tocado el 
pun to  leiativo a los Magistrados q ue  sin  piedad fueron 
arrojados de los puestos que legítimamente  ocupaban  ; y 
no creo muy oportuno haber  indicado tal cuestión en el 

j debate de presupuestos. Dia Pegará en que se trate este 
¡ p u n t o , y entonces expondré  mi opinión acerca de esa

faüa do respeto al pr incipio de ¡namovil ida 1 judicial 
consignad*.» en la Const i tución del Estado.

También se ha pedido ia presentación de la lev o r g á 
nica de ios Tribunales,  y el Sr. Ministro de Gracia y J u s 
ticia ha ofrecido que el proyecto vendrá á las Cortes, pero 
después de haber  traído el de procedimientos en asuntos 
cr iminales ;  es decir,  que aquí  hemos de hacer las cosas 
al reves.  Antes que  la manera  de proceder debe resol
verse la manera  de ser  de los Tribunales,  decidiéndose si 
estos han  de hallarse const ituidos-corno lo estaban en los 
t iempos feudales,  ó conforme á las necesidades del siglo, 
entre ias cuales  es una de las pr imeras la de da r  al país 
participación en la Administ ración de justicia:  más  claro: 
el J u r a d o , admitido ya en todas las naciones civi l iza
das. Pero ya vendrá  la opor tunidad de estas materias,  v 
entóneos,  repito,  t endré  la honra de manifestar  mis ideas 
respecto ai par t icular .  Voy ahora á decir dos palabras 
respecto a la cifra dei presupuesto ano nos ocupa.

Las obligaciones eclesiásticas ascienden á 173 mi l lo -  
nes y pico de reales. Yo no digo que esto sea m u ch o  ni 
poco;  solo recuerdo que en 1838 á j mi o ascendía la asig
nación para gastos de culto y clero á 105 mil lones ,  es de 
cir  que hay un aumento  de 68 millones desde entonces  
acá. No Ingo un cargo al Gobierno por  esto: al contrar io,  
yo votaría seis ú ocho mil lones más,  si se creyesen ne 
cesarios , para evitar  males que pueden t raer a la socie
dad funestas’consecuencias.  Las dificultades y gastos que  
ocasionan las dil igencias y dispensas mat r imoniales  son 
en gran  n umer o,  y de ahí resulta que  muchos pobres que 
no t ienen medios para pagar  esos dore,dios, viven juntos 
en el p e c a d o , y t ienen hijos que la sociedad mira de una 
manera  depresiva.  Para evitar  esto, quisiera vo que se di
jese:  ¿ c u á n t o  deben cañar  ios encargados do interveni r  
en los mat r imonios ? Tanto:  pues déseles,  y que  casen 
grat is á ios pobres. Ha y, re p i to ,  infinidad de’' familias que 
viven de una manera poco conforme con lo que  las b u e 
nas costumbres aconsejan,  y esto reclama u na  pronta  r e 
forma,

Ll Sr. A L V A R E S  ( de la comi s i ón ): Vov á contestar  
brevemente  al Sr. Camaleño.

S. S. ha empezado abogando por el principio de la 
inamovii idad judicial  , y en cuanto al principio estamos 
de acuerdo;  pero creo que no lo estamos en la manara  
de desenvolverlo.  El decreto para la colocación de los 
Magistrados cesantes ,  es un paso que determina las ten
dencias de la si tuación actual para llegar á ia inamovil i -  
dad que  se desea por el Gobierno y por  ia comisión, Pe 
ro ese principio ¿ puede establecerse de cualquier  modo? 
¿Es un axioma?  A mi mane ra  de ver , ese pr incipio no 
puede desenvolverse sino en una ley orgánica de T r i b u 
na les ,  y por lo tanto uno mis ruegos á los del Sr. L u 
zuriaga para que esa ley venga pronto al Parlamento.

Entre tanto,  !o que ha hecho pedir la palabra al señor  
Camaleño ha sido oír decir al Sr. Ministro de Gracia v 
Justicia que  la comisión de Códigos trabaja un  proyecto 
de procedimientos sobre asuntos  criminales:  con ese mo
tivo ha dicho S. S. que  no comprende  cómo pueda ha 
cerse esto ántes que la ley orgánica.  El Sr. Camaleño no 
sabe sin duda que cuando la comisión de Códigos p r i n 
cipió á discuti r  el proyecto de ley de procedimientos en 
mater ia  criminal ,  tenia ya trazadas y acordadas las bases 
y principios más impor tantes  de Ja organización de íos 
I n b u n a l e s .  Esto demuest ra á S. S. que  no se hacen las 
cosas al revés , y q ue  la comisión de Códigos se ha a n 
ticipado á los deseos de S. S.

Daspues nos ha dicho el Sr. Camaleño que el Jurado 
es una necesidad, p or que  todos los pueblos civiliz ólos lo 
han admitido.  Yo no estoy conforme con S. S. respecto á 
esta cuestión inmensa.  El Jurado es una necesidad allí 
donde existe ,  donde se h u í  formado al par  s u y o  las cos
t umbr es  del pueblo.  Raro es el país donde esa iml i tucion 
no esté desacreditada : el único en que hace progresos es 
Ing la t e r ra ,  pueblo que  no se parece á n i ngu n^o t r o  del 
globo:  pueblo donde se vive cásí sin leves,  y donde,  sin 
emb ar go ,  esta todo ordenado de una numera  admirable.  
Por lo demás,  si se discutiera ahora acerca del Jurado,  vo 
dir ía al Sr. Camaleño que no es inst i tución de pueblos 
c ivi l izados , sino de los pueblos ai . l igaos,  de los pueblos 
nómad as ,  y que solo puede vivir  e n lu g la t e r ra  ó en Pue
blos nacientes y vírgenes.

Viniendo á las cifras del presupuesto,  ha dicho el se- 
ñor  Camaleño que hay una diferencia entre el que dis
cutimos y lo que en 1833 á 40 se asigno nara sastna 
culto y clero: que hoy so lija esta*obligación en 173 
millones,  } entonces en 105. S. S. La olvidado q ue  en 
aquella época había una porción de Sillas vacantes: míe 
las monjas se mant enían  por si ; que el c ero posma to
das sus propiedades , pues la naesm sTo había ocuoado 
una par te de los bienes do las mjiirjnidddes roümosm- 
y por último,  que también bahía gran n ú m e r o  de nre- 
ü  rulas vacantes,  eúéunMnnf la> todas que exohean ooc sí 
solas esa diferencia.  Pero aun cuan-lo mü no fum a, hay 
una consideración tan fuci le q-'o no admite rép!ma.  ; Ha v 
algo en el presupuesto del cuito y clero que no Vea 
conform e con e.\ (ómccrdalo vmeuR? áo no censuro rd 
elogio el Concordato:  ¡aero es una lev del Estado un 
contrato bilateral con ia Santa Sede, al cual no so r uede  
faltar por  una  de las par les sin g ra ve ,  inconveni en
tes. Ahora bien : si todo esto es e xac to , ¿como ou Me  
comh i tirso esa par te del presupuesto? 1

H a  to c a d o  p o r  i n t i m o  el S r .  L a  m u  le n o  la  g r a v e  c e e s . -  
n o n  d m  m a t r i m o n i o  : p o r o  oso d o ñ e a d o  a s u n t o  n o  c  oc
r e s  p o n d o  á la  m a t e r i a  q u e  a!n> • i nos o m p a .  ¿Es cd G o 
b i e r n o  e l  q u e  h a  r o d e a d o  a l  : a í r u n o n i o ,  i n H i t u c i o n  s a n 
ia  y  v e n e r a n d a ,  d e  t o d a s  esa.-  s o l e m n i d a d e s  q u e  el S r .  (h>- 
i n a l e ñ o  s i e n t e ,  p o r q u e  c r e a n  o b s t á c u l o s  p a r a  contraerlo? 
N o  e n  v e r d a d ,  s i n o  la I g l e s i a  : y por lo to n t o ,  n o  c o r r e s 
p o n d i e n d o  e s t a  c u e s t i ó n  á la p o t e s t a d  c i v i l ,  n o  d e b e m o s  
t r a t a r  a q u í  m a t e r i a  ta n  g r a v e  y  d e l i c a d a .

C o n t e s t a n d o  lo d i c h o  p o r  e l  Si*. C a m a l e ñ o , v  n o  h a 
b i e n d o  r a z ó n  p a r a  dcjrn* d e  a p r o b a r  la p a r t e  d e  ¡ u ■ e s n -  
p u e s i o  q u e  d i s c u t i m o s  , ia  c o m i . ü u n  e s p o r a  m í e  el S  m a N  
se s i r v a  v o t a r í a .

El Sr. R O D R I G U E S  GAMALETEO : Hay algún punto 
sobre el cual dcbeimcs proceder e q u i v o c a d a m e n t e p u e s  
el Sr. Alvarez hn hablado en un sen i do po< o conforme 
con lo que yo he q um id o  expresar .  Dice S. S. : cree el
Sr. Camaleño... .A

Fd Sr.  P R s s i O R H T s S : \ . tiene la palabra pa r a  
rectificar y nada más.

El Sr. R O D R I G U E S  C A M A L E S  O : Pues eso es pre
cisamente lo que voy á hacer , toda vez que el Sr. AÍva- 
iez me lia a t r ibuido ideas que  cumple a mi honor  rect i 
ficar.

Dice S. S . : ¿cree el Sr. Camaleño que puede estable
cerse como un axioma la inamovihdad ju iiciai? No: pero 
creo que ia Const i tución la proclama,  y que  debe c um 
plirse.

Dice t ambién S. S. que no acepta el Jurado.  Sea e n 
ho ra bu en a:  yo por mi parte creo que esa inst i tución es 
útil  y buena,  y que  si aquí  no ha producido los resul ta
dos que  en Inglaterra , ha sido porque  entre  nosotros fal
ta ia hace que  ailí existe:  el respeto que  merecen la li
ber tad y la seguridad individua!.  "Vov á conclui r  h a 
ciéndome cargo de otra cosa más grave^que me ha a t r i 
buido S. S. Amedrentado el Sr. Alvarez,  río por mis ideas, 
sino por las exigencias de su posición,  me ha entendido 
mal  al contestarme,  pues yo no he pedido que el m a t r i 
monio se secularice:  lo que sí creo es que el Gobierno 
debe tener  m u y  en cuenta  que los derechos que  se e x i 
gen son un obstáculo insuperable  paia una gran par te 
de las Ciases de la sociedad, \  esto es verdad,  y no hav 
(p.ie apelar para combatir lo á imputaciones que  no ca
ben en mi conciencia ni están en mi mente.  Lo que  yo 
deseo y desea el país entem,  es que  se facilite á los po
bres la celebración de ese Sacramento por los medios que 
el Gobierno est ime convenientes,  de acuerdo con la curia 
romana.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se va á leer el arf. 7í  del re 
glamento.
_ El Sr. ROD RI GU E N C & m ñ Z & ñ Q  : He concluido,  se -  
n or  Presidente.

El Sr. AL UAR3 2G Dos pa labras :  yo no me asusto de 
nada de lo que  S. S. dice: lo único que he dicho en ma- 
t ena  de dispensas mat r imoniales  ha sido que  son cues
t iones inmensas , y que no están en su lugar al t ratarse 
de la discusión de presupuestos.  A d e m á s , lo que t iene 
dispuesto la Iglesia no admite modificaciones por solo el 
poder  civil.

S i n  m á s  d e b a t e  se  a p r o b ó  la  p r i m e r a  s e c c i ó n .
Leida la 2.a, cuyo epígrafe era De las obligaciones ecle

siásticas,  y leida j untament e  la disposición final de ia 
misma,  dijo

El Sr. SRA3S20: Llama mi a tención el arf. 3.°, relativo 
á̂  los Capellanes excedentes de las catedrales,  ciivas n a r -  
t idas del año pasado y el actual me indican que e l 'Go-  
hierno no ha atendido" á la colocación de esos sacerdotes 
(los cuales quedaron excedentes á consecuencia del Con
cordato del año 51) de la manera que en el mismo se r e 
comendaba.  Al ha c en o  presente al Gobierno,  ruego t am
bién al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que  haga lo po
sible para que cuanto antes  se Hevcn cabo la c i r cuns 
cr ipción de diócesis y el arreglo parroquial ,  cosasámbas  
muy importantes.

El Sr. Ministro de GRA CI A Y j u s t i c i a : El peque
ño aument o que puede haber habido en a lgún capi tulo 
de e¿ta sección consiste en que  no por existir el Concor 
dato quedó el clero completamente arreglado; siendo una  
oe las causas de ese aumento  el arreglo de la catedral  de 
Pamplona,  en la cual , p.ira meterla en el nuevo derecho 
común,  ha sido necesario dotar  á dos de los ant iguos Ca
nónigos q ue  no en t r aban  en el cuadio  de la colegia la. El 
Sr. I ranzo ha indicado la conveniencia de dar  colocación 
á esos Capellanes excedentes;  peso debe S. S. tener enten 
dido que no todos se e ncuent r an  con las c i rcunstancias  
de apti tud necesaria,  pues  hay algunos que no t ienen car

rera:  sin embargo,  el Gobierno procura  y procurará  co
locar á los más dignos.

Respecto ai clero parroquial ,  puedo decir  que se t raba
ja sin descanso en lo relativo a-j asunto,  hal lándose ya en 
el Conse jo de Estado el arreglo de 14 diócesis; y que  su bien 
faltan algunas,  espero que  á pesar  de la magni tud  de la 
obra no tardará  ese asunto  en hal larse completamente  
terminado.

El Sr. i r a n z o : He conseguido mi  objeto con la ma 
nifestación del br.  Ministro,  relativa á que  S. S. t endrá  
presente para  proveer  las piezas eclesiásticas que  v a 
q ue n á esa mul t i tud de excedentes;  pero ya que estoy 
en el uso de la pa labra ,  ruego también á S. S. q ue  no 
olvide el art.  13 del Concordato , por el cual  se obligó el 
Gobierno á dar  una pensión á los legos exclaust rados 
que no hubiesen cumpl ido 40 años al hacerse la lev del 
año 37.

El Sr. Ministro de GRACI A Y J U S T I C I A :  Respecto á 
los legos exclaustrados,  el Gobierno se ha encont rado con 
la dificultad de no saber  su número.  Por  var ias noticias 
que ha adquir ido ha podido formar  u na  lista de 17; pe« 
ro sup on i en do  que  h an  de ser  m á s , prosigue sus i nves 
tigaciones para l legar al resul tado que  el Sr. i ranzo 
desea.

El Sr. R OD R I G U E Z  ^ A A M O N D R  : No me admira 
que  el Sr. Iranzo haya pedido algunas explicaciones,  pues 
otras much as  se pedi rán cuando se t rate  de la ejecución 
del Concordato;  entonces será preciso que todos los se
ñores Senadores se pr epar en  á ver  susci tadas muc ha s  di
ficultades y cuest iones en los presupuestos sucesivos.  Ese 
acto lia producido una  gran  innovación en la pa r te  e x
terna de la Iglesia española ; y como ha dicho el Sr. Mi- 

istro, esas cuest iones no pueden resolverse en u n  año 
i en dos. Por lo demás,  el Sr.  Iranzo puede consul tar  la 

nota explicativa de las di ferencias entre los presupuestos 
de 1860 y 186 i que acompaña á este como á los demás,  
y creo que  S. S. quedará  completamente  sat isfecho en to
das sus dudas ,  pues es u n  trabajo exactísimo.

. El Sr. c a n t e r o :  Una pregunta  voy á hacer  al Go- 
uierno.

Se dice aquí  que  el clero de las provincias  Vasconga
das importa 4.611.434 rs. y el culto de las mismas 1.319.614 
ó sea un toial de o 9 3 i .0*8 rs. Ahora bien : vo tengo e n 
tendido que  las provincias Vascongadas pagan su  culto y 
«fiero, y por con.- iguienfe hay  q u e  rebajar  esta par t ida de 
gastos dei total del Ministerio de Gracia y Justicia.  Si no 
se entrega ese dinero por  el Es t ado , ¿á  q u é  figura ent re  
ias partidas del presupuesto?

Si es fórmula,  valiera más  que  desapareciera.  Mi p r e 
gunta,  por  lo tanto,  es la siguiente: ¿se paga por  el Estado 
para el culto y clero de las provincias  Vascongadas esa 
suma de cerca de seis mil lones de reales? (El Sr. Ministro 
de Hacienda: Si.) Pues yo digo que no. Los pueblos de esas 
provincias at ienden por  sí mismos al sos tenimiento de 
su culto y clero; y eso es m u y  natural ,  pues no  con t r i 
buyen con cant idad alguna al Estado.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : No habr ía  hecho 
el br. Cantero la pregunta  que acaba de oír el Se
nado si hubiera  recordado que  esas provincias es tán 
comprendidas en el repar t imiento de la cont r ibución t er 
ritorial,  por lo cual,  f igurando en el ingreso,  deben figu
rar  en el gasto. Verdad es (pie está pendiente una  cues
tión sobre el_ tanto que  han de dar;  pero por de pronto en 
.a cont r ibución terri torial  se les asigna á cuenta un tino 
del cual pagan á su culto y clero.  1
rr El Sr. c a n t e r o :  Entonces resulta que las provincias  
vascongadas f iguran pagar cuat ro mil lones de reales nue  
no pagan en real idad,  diciendo:  «poned l o q u e  queráis  
en el papel ,  pues nosolixs nada sat isfacemos;» y resulta 
•ismusmo que  el Estado por  su par te  hace lo propio a p a 
rentando pagar  á su vez una cantidad que  no da. ’ Hay 
p u es ,  dos ficciones aquí :  una  relativa á las provincias 
vascongadas , y ot ra concerniente  al Ministerio de Gracia 
y Justicia , el cual  adquiere  una  obligación que  no ciun- 
o!e. Ahora bien:  ya que en ia cont r ibución terri torial  se 
¿na un cupo i lusor io , valdría más q ue  en los gastos se 
pusiera también esa suma ,  como nominal  que  es" en vez 
de dar  ese rodeo.

El Sr. Ministro de H A CI EN D A:  No puede conveni r  
el Gobierno en que se el imine de los ingresos la par te  de 
contr ibución terri torial  de Jas provincias  Vascongadas 
mies lo que hay  es que en vez de pagar  di rectamente  eí 
/ s i m o  al clero de esas provincias lo pagan las Diputa
ciones provinciales ó municipales .  No existe ,  pues sino 
urna diferencia de forma en cuanto al pago , diferencia que 
no deoe ex t r añar  el Sr.  Cantero,  pues esa forma de pímo 
existía ya en otro sistema re la t ivamente  á la dotación del 
clero, hn efecto . el ano 41 cobraba este di rectamente  su 
asignación de los pueblos ,  y los recibos que  estos p r e 
sentaban eran aceptados como contr ibución por  el Go
bierno.  E! cenado,  pues , no deba admi t i r  la idea de que 
ais provincias  Vascongadas dejen de pagar la cont r i 
bución te; n tona l ,  pues el Estado lleva cuenta  abierta 
con las mismas para el dia en que se d ete r mi ne  la for
ma en que  han de con t r ibu i r  al sos tenimiento de »as 
cargas publ icas;  repit iendo yo ahora  de nuevo que*lo 
pm aguí  se pre-enía es solo una mera cuestión sobre  la 
manera  ue pagar.

4 fli! El reglamento no me permite con-
; Pero de sus explicaciones deduzco una 

qu-c quiero que  conste,  y es que, a un  cuando so fiinn 
^ o s j m i c ü  j u d i o n e s  y piro de gastos en el Mimster io 'de  
' J]V0!a V ,,usi;;CUI > ilü se gastan en maner a  algún > Por 
consiguiente,  insisto en decir  que debería borrarse  esa
pQi tula.

. s‘;l Sl’- Ministro da h & C I & n d a  : Tampoco es íov c o n
formo con S. S. en ¡o relativo á ese punto.  La partida d 
’1,IÜ sn refl9re df'be t¡!íurnr en el presupues t o de 
Ítastos, por,sao on el da inqri»,os hav una parle alícuota 
Y  ,a cd t i innae ton  terri torial  q ue  pagan las provincias 
Vascongadas.

\ A : El Sr. Cantero desea que  no figure
un los pivsupuestos hycant idad cor respondiente  al cul to 
v c f i xoue  las provincias 4 ascongadas : yo por  mi par te 
quiero que (igure; j>ero al mismo tiempo llamo la atención 
uel S¡'. ifimndro hacia una c i rcunstancia  importante.  Veo 
que  el Estado paga un presupues to para  el culto y clero 
ue esas p rov i nc i as , presupues to  formado por  ellas m i s 
mas, y  que supera  á la contr ibución que  satisfacen,  pues  
i unaaudose  en que el clero no está allí sujeto á leves 
eclesiásticas se forman cuantos  clérigos quieren.  Esto,  
señor es ,  es un abuso ,  y reclama la intervención dei Gó
m e m e .

Vov ahora á hacerme cargo de los legos exclaustrados.  
i)ice et £>r. Ministro de Gracia y Justicia q ue  no ha po~
< ido a \e i  iguai su  n u m e r o ,  y  hav  un medio m u v  senci 
llo de aver iguarlo.  P u b l i q u e ^ .  S. en la Gaceta un a n u n 
cio diciendo que  desde tai mes cobrarán ,  y de seguro q ue  
re han  de presentar  cuantos haya en España.  Y ya que 
me permito dar  es tecoose jo á S . S . , voy á indicarle  otro 
ielativo á la disposición final de este presupuesto,  la cual 
me  parece de g r an  t rascendencia,  pero mu y vaga. ¿Ha 
pensado el Sr. Ministro en las bases para d i s t r ibu i r  la 
cant idad que  con mucha  just icia se fija ent re  los Jueces 
y Abogados fiscales? A mí me parece que si se hace con 
arreglo á los términos de la disposición se dará luaar  á 
abusos ,  y creo por ¡o tanto más justo que  esa cantidad 
de -1.500.000 rs. se di s t r ibuya  tomando por  tipo un tanto 
por  F00 sobre  la asignación de esos funcionarios .

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Debo decir  al señor  
Huelves que , no solo no es igual á la de gastos la par t i 
da con qu e  aparecen en ios ingresos las provincias  Vas
c o n g ad a s , sino que importa más  el cupo de la con t r i bu 
ción que satisfacen q ue  no la dotación de su clero,  q u e 
dando por  lo tanto un r emanente .

El Sr. GONZ AL EZ :  Pocas palabras t iene que  decir la
comisión después de las explicaciones de los Sres.  Minis
tros de Hacienda y Gracia y Justicia. De lo que ha m a n i 
festado el pr imero me complazco en deduci r  u n a  c o ns e 
cuencia Important ís ima para la unidad n a c i o n a l , y es 
que las provincias Vascongadas han reconocido ia obl iga
ción de pagar el cupo ue la cont r ibución terr i torial  lo 
cual  es mucho adelanto.

Respecto á los legos exclaustrados no puedo ménos  
ue nocir que el Gobierno no puede tener  otras noticias 
que  las que  le den ios diocesanos.

Sin más  debate se aprobó la sección 2.a ju n ta m e n te  
con ia disposición final.

Acto continuo se leyó la sección 1.a del Ministerio ele 
Fomento,  y dijo

El Sr. s s e r r a : Señores ,  no me asombra  tanto el 
crecimiento de los presupuestos como el que todavía ha
ya exigencias para que  se gaste más.  En ot ras naciones 
hay ejércitos formidables,  poderosas escuadras ,  magní f i 
cos acueductos , edificios suntuosos <kc., y se dice: ¿ por 
qué  nosotros no hemos de tener todo eso ? Y bien : ¿ con  
qué  sino con dinero se h an  de real izar todas estas cosas? 
Mientras no calculemos los gastos sobre  los ingresos i r e 
mos de mal en peor.

Obsc-rvese entre  tanto que  la manera  c o m o h o v s e  p r o 
cede por  los Gobiernos al gastar  sin prudencia  es un 
mal ejemplo para las familias par t i culares ,  en cuyo  co
razón se infiltra el deseo ded lujo,  q ue  es la ruina de la 
.sociedad. Al hab la r  así , lo hago porque hemos ent rado 
en el presupueMo del Ministerio q n e  ofrece más  f u n d a - 
m nto a mis observaciones,  en razón á ser  el que  con
tiene los mayores gastos.

El Sr. P R E S I D E N T E : Sr. Sierra,  puede V. S. snspen*
. de r  su discurso hasta pisado m a ñ a n a ,  pues han  pasado 

las horas de reglamento.
; Orden del dia para el l unes :  Cont inuación del debate 

pendiente  , y si hay tiempo quedará  después el Senado 
en  sesión secreta para t ratar  asuntos de gobierno interior.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco v medía,  .

C O N G R ESO  D E  LO S D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL Sl \ .  MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  5 de 
Enero de 1861.

Abierta á las tres m enos  cu ar to ,  se leyó el acta dé la  
an ter io r  , y quedó aprobada.

Se an u n c ió  que el Sr. Marqués de San Carlos p re sen 
taba al Congreso , á nom bre  de su a u to r ,  una  Memoria 
geognóstica ele la provincia  de Castellón.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría desde el sábado último.

Se leyó la s iguiente

Proposición del Sr. ligarte.

«Se concede á Doña Catalina Abencia de Junquera ,  
viuda del Mariscal de Campo D. Marcelino Ju n q u e ra  v 
Velez, la pensión anual  de 8.000 rs. vn., bajo las reglas 
señaladas en el reglamento del Monte-pio militar.»

El Sr. U G A R T E : Esta proposición tiene por objeto 
da r  una  , la q u e  hub iera  correspondido, á la viuda del 
distinguido General J u n q u e r a ,  si no  se hubiese  casado 
antes de que  este fuese Capitán. E n  la última de las ac 
ciones en  q u e  el G enera l  Ju n q u e r a  fué  he r ido ,  la bala 
le a travesó  el pu lm ón  , y  desde entonces hasta  la m u e r te  
ha a rras trado  u n a  exis tencia lánguida. Su v iuda  se en 
cu en tra  hoy sin recursos:  sus hijos s irven  en el ejército, 
y uno de ellos ha sido her ido  tam bién  gravemente  en la 
cam paña de Africa. Creo q u e  no necesito decir m ás para  
qu e  el Congreso tome en consideración esta proposición.

Consultado el C o n g re so , fué tomada en  considera
ción.

Se leyó la s iguiente
Proposición del Sr.  Mendez Vigo.

«Se concede á Doña Rosa Milans del Bosch , hija del 
Teniente  General  D. F r a n c is c o , la pensión anual  de
10.000 rs. v n . , con sujeción á lo prescr i to  en los regla
mentos de Monte-pio militar.»

El Sr. M E N D E Z  V I G O .  Parecerá  ex traño  que yo de
fienda esta proposición cuando  se halla suscri ta  por p e r 
sonas tan im portan tes ;  pero  cuando se r eú n en  para fir
m ar  una proposición indiv iduos de tan distintas fracc io
nes y opiniones , es q ue  envuelve  un  gran  fondo de j u s 
ticia , y  no necesita m ucha  elocuencia para apoyarse.

Dona Rosa Milans del Bosch , hija del distinguido G e 
neral D. F ranc isco ,  se casó en  el ex tran je ro ;  y  como la 
legislación vigente dispone q ue  toda hija de m il i ta r  que  
se case en  el extranjero p ierde  la opcion á la p e n s ió n , e! 
Tribuna l  Supremo de G u e rra  y Marina lo ha negado á 
esta interesada. Pero D. Francisco Milans del Bosch es ta 
ba emigrado en el ex tran je ro  ; su hija se casó allí, p o rq u e  
allí residía  por necesidad su padre;  y  habiendo este 
vuelto al goce de sus derechos y h o n o r e s , su hija debe
ría recobra r los  también.

No defiendo solo aquí á esta  señora. Yo creo que  las 
hijas de los militares q u e  se h ayan  hallado en  el m ismo 
caso , aun las de los c a r l i s t a s , tienen igual derecho.

Por lo d em ás ,  la historia  ha consignado los d is t in g u i 
dos hechos de a rm as  de ese General.  En 1808 fué de los 
pr im eros que  levantaron el pendón de la independencia ,  
y á los 21 dias ponía sitio á Barcelona. Combatió en 117 
acciones, s iempre vencedor. En Arenvs  de Mar so rp ren 
dió un  convoy cogiendo 6.000 prisioneros ; en Sania Co
lonia de P a r n é s , con 300 hom bres  so rprend ió  un e jé r c i 
to de 18.000 haciendo que 11.000 cayeran  prisioneros 
en poder de Lacy. Napoleón le ofreció el bas tón  de Maris
cal de C am po ,  q ue  no quiso acep ta r ;  en 1817 pasó á 
América , y el Presidente Bolívar le ofreció m ando  y ri 
quezas: todo lo rehusó. En 1823 de rro tó  u n  cu e rp o  de 
ejército de 15.000 franceses y  25.000 absolutistas.  Después 
de estos sucesos emigró á Inglaterra  , y ya s a b é i s , s e ñ o 
r e s , lo que pasó.

A s í ,  m ién tras  en Barcelona se levanta á Milans del 
Bosch un m onumento , ¿consen t iré is  q ue  su hija no t e n 
ga q u e  comer? No lo creo: creo q u e  aprobare is  por tanto 
esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la preposición.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
^Se ap robaron  sin discusión los dictámenes sobre  las 

señaladas con los n ú m ero s  61 y  siguientes  hasta el 64.
Se leyó el relativo á la petición num . 65 , que decía 

a s í :
« Doña Vicenta Hernández solicita una pensión por 

haber  servido en clase de soldado en el regimiento de 
lanceros de Castilla du ran te  la guerra  de la In d ep en d en 
c i a , en  la q u e  sentó plaza de voluntario  al lado de su 
esposo D. Francisco Martin, Abanderado de dicho r e g i 
miento,  y permaneció constante  hasía que murió  g lo r io 
sam en te  en el puente  do S a lam anca ,  re ti rándose  e n tún -  
ces del servicio sin premio ni rem unerac ión  alguna.

La comisión propone que  pase ai Sr. Ministro de la 
Guerra .

El Sr. L A T O R R E  (D. Carlos ; : Ya q u e  no sea posible 
recomendar al Sr. Miuistio  de ia Guerra  la solicitud de 
esa pobre anciana  , pido al Congreso que  oiga con a te n 
ción la lectura de los documentos q u e  acreditan sus s e r 
vicios á la patria.  [Se leyeron.) Por no molestar al C ongre 
so me limito á decir  que por no h aber  tenido conoci
miento de esos documentos no he presentado un  p ro 
yecto de l e y ; pero me reservo hacerlo si el Gobierno 
no lo presentase  como espero que  lo haga.

Sin m ás discusión quedó aprobado el d ictamen.
Se leyó el rela tivo á la petición n ú m .  66 , q u e  decía 

a s í :
« Doña María del Carmen de Castelis y Basols, viuda 

del Comandante  g raduado  , Capitán del regimiento de in 
fantería  de Lucharía D. Antonio Manresa, m uerto dei có
lera en C a r ta g en a , solicita que  el Congreso, d e c la ra n d o  á 
la misma y á sus hijos comprendidos en  la disposición 
de la ley do 8 de Julio ú l t im o ,  les conceda la pensión de 
5.118 rs. vn. a n u a les ,  ó cuando así no se estime , se ñ a 
larla una extraordinaria  q u e ,  unida á la que ya disfru ta,  
equivalga á la señalada en la tarifa núm . 2.° q ue  acom pa
ña á aquella  ley.

La comisión es de d ic tám en  qu e  no há lugar  á deli
berar.»

El Sr. M A D G Z : He oido leer con bastante  dificultad; 
pero me ha parecido que  la resolución no está en a r m o 
nía con la petición. No há lugar á d e l ib e ra r ,  es fó rm u la  
qu e  solo se usa con peticiones impertinentes.  C uando  se 
ha presentado una  petición que  no contiene inco n v en ien 
c ia ,  no se pone esa fórmula .

Acude al Congreso una  v iuda de u n  Com andante  g ra 
d u a d o :  pa ra  nosotros u n a  v iuda de u n  C om andante  y 
Capitán de infantería de Luchana  es u n a  persona re sp e 
tab le ,  que  rep re sen ta  a lgunos servicios hechos a l  país: 
su  m arido m u r ió  en c ircunstancias a f l ic t ivas ; pide ah o ra  
la viuda un a  p ensión :  ¿qué  inconveniente  h av  e n  q ue  
pase esta petición al Gobierno?  ¿Por qué  se le ha  de  
contestar con un no há lugar?

El Sr. e s c o b a r : La comisión no ha  tenido intención 
de desechar absolutam ente  esta petición : ha c reído  solo 
que  uo está en sus a tr ibuciones conceder lo q ue  pide esta 
interesada.

El Sr. M ADO Z: Una porción de peticiones h an  pasado 
al G ob ie rno ,  en que se solici taban cosas con tra r ias  á la 
ley ; por ejemplo , las que  p iden indemnizaciones c uyo  
plazo ha pasado ya.

No adop tem os,  pues,  un a  fórm ula  para c e n s u ra r  u n a  
pe tic ión  de una  señora  que  cree  q u e  el Gongi'eso puede 
rem ed ia r  su situación.

El Sr.  E S C O B A R : Los individuos de la comisión no 
tendrían  inconveniente  en aceptar q u e  pasase al Gobier
no; pero no puede la comisión de l ibe ra r  sobre  esta soli
citud, po rque  el reglamento  la tiene reducida á té rm in o s  
estrechos,  y aun con la fórmula de no há lugar á  deli
be ra r  puede acud ir  al Gobierno la in te resada  si lo cree  
conveniente .

El Sr.  l a t o r r e  ( D. C a r lo s ): Otras peticiones han  
pasado al Gobierno, en que  se pedían  cosas más difíciles 
de conceder.

El Sr. M A D O Z : En otras peticiones, en q u e  se pide 
pensión, se ha  dicho tam bién  que  pasen al Gobierno.

El Sr. E SC O B A R  : Esa pensión está en las facultades 
del Gobierno concederla ; pero la que  pide la interesada 
por qu ien  habla  el Sr. Madoz no lo está. La comisión no 
tiene in conven ien te ,  sin  e m b a rg o ,  en  q u e  p ase  al G o 
bierno.

Consultado el C o n g re so , se aprobó el d ic tám en con 
esta modificación.

Se leyó el relativo á la petición n ú m .  67.
El Sr. P O L A N C O : Considero esta cues tión  de tanta 

importancia,  que me a trevo á rogar  al G ob ie rno  q ue  se 
s irva  publicar  las antecedentes, noticias y documentos 
q ue  exis tan  sobre ella; y publicados q u e  sean, es la oca
sión de abordarla  de frente.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N : El'G obierno ,  
q u e  desea q ue  la opinión se i lus tre  sobre  esta cuestión , 
no tiene inconveniente  en que se p u b l iq u e n  los in form es 
de los Ingenieros civiles y m ili tares  que  la han  ex am in a 
do, y  los pub licará  en  la Gaceta.

El Sr. B U R R 3 E L : Ruego al G ob ie rno  que,  toda vez 
que  hay  en el Ministerio de Fomento estudios de u n  f e r 
ro-carril  de Zaragoza por  Huesca á  Tarbes , se s i rva  p u 
blicar tam bién los datos relativos á él, po rque  así se i lus
traría  la opinión, y se vería  cuál era  el t razado m ás c o n 
veniente, más corto  y  m ás seguro.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Tampoco hay  
dificultad en publica r  las Memorias á que  se refiere S. S., 
y  lo pondré  con gusto en  conocimiento del Sr. Ministro 
de  Fomento.

Sin más d iscusión se ap robó  el dictamen.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende  esta discusión.



Reforma hipotecaria.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr . GARCÍA. TORRES : Después de los bril lantes 

discursos que ha oido el Congreso en esta profunda y r a 
zonada discusión , tengo el convencimiento de mi impo
tencia para entrar en este debate ,  si ha de continuar á 
la misma altura la cuestión de doctrina. Antes de decir 
algunas palabras , pocas , pero bastantes al objeto que 
me propongo, debo hacer una manifestación. Esta impor
tante obra satisface en mi opinión cumplidamente á las 
necesidades y las exigencias de la opinión pública:  ha de 
contribuir grandem ente,  yo así lo e*pero, á producir los 
notables resultados que se esperan en la riqueza y c ré 
dito territorial.

Yo la apoyaré con mi humilde voto ,  y lo haré  con 
mucho gusto , siquiera haya oido decir que es un r e 
miendo de riquísima tela puesto en una tela v i e ja , ya 
que no carcomida ; ojalá que el Gobierno pudiera presen
tar muchos remiendos de esa c la s e , seguro de haber 
prestado un verdadero servicio al país qu e , aunque otra 
cosa se diga, no es ingrato.

No siendo competente para entrar en el exam en c ien 
tífico de esta ley t é c n ic a , debo hacerlo bajo el punto de 
vista administrativo. Señores , yo que he consagrado toda 
mi vida á la Administración, no es extraño que participe 
de lo que constituyen sus tradiciones, acaso de sus e r r o 
r e s ;  pero que siempre llevan en su fondo la justicia. Pues 
b i e n : yo habré de exam inar este proyecto con el criterio 
administrativo, y bajo ese punto de vista creo que tiene 
algunos lunares:  no pretendo, sin embargo , que se varíe 
el dictamen ni se retarde la aprobación" de la ley: este 
seria un mal gravís im o; solo deseo algunas palabras que 
me hagan concebir la esperanza de que en el reglamento 
se procurarán evitar los notables perjuicios que amagan 
al T eso ro ,  que en último resultado van á recaer sobre 
los co ntr ibu yentes ,  sobre los que cumplen siempre con 
los preceptos de la ley.

Desde el principio del siglo hay iucha constante e n 
tre los hombres del derecho y los de la administración, 
pretendiendo los primeros quitar al Ministerio de Ha
cienda toda intervención en los asuntos que al de G r a 
cia y Justicia se refieran : muchos ejemplos pudiera c i 
tar en apoyo de esta verdad.-* Baste solo lo que ha s u 
cedido coii la enajenación de oficios públicos.  Baste 
considerar lo que progresivamente ha ocurrido en el 
derecho de hipotecas;  así  es que en  este proyecto de ley 
no se ha tenido muy en cuenta el interés del Tesoro: diré 
algunas palabras para justificarlo. Desde el siglo X I Y  la 
alcabala, ó sea el derecho de hipotecas, ha sido un gran 
recurso para el Tesoro: últimamente, en 1845, se le con
sideró como auxil iar  importante para la estadística; y 
después, el año 1 8 5 2 ,  se le apreció, no solo en estos 
conceptos, sino además como una garantía de la propie
dad. Pero en 1860 ya lo principal viene á ser lo acceso
rio, más bien lo perjudicial , pues se le califica de inicuo: 
no hace muchas horas se le ha dado esta calificación en 
el Congreso. ¡In icuo, señores, un impuesto votado por las 
Cortes!

El derecho de hipotecas indudablemente causa per ju i
cio á la propiedad como todo aquello que la grava; pero 
lo mismo puede decirse de todos los demás impuestos. 
Suprimiéndolos todos se baria  un gran servicio al país; 
pero, ¿puede hacerse esto?  Señores,  nadie me negará 
que esto es imposible.

Se ha dicho que la legislación hipotecaria no tendrá 
cumplido efecto mientras subsista el impuesto, y que se 
ria preferible cargar á la propiedad territorial sus p ro
ductos ; creo que el Congreso no aceptará esta teoría: 
por mi parte no la acepto , pues entonces seria necesario 
cargar á la propiedad con 500 millones de contribución 
directa ; ¿y se aceptaría esto por el Congreso9 Señores,  
véase cómo muchas cosas que se dicen no tienen ¡nás 
valor que su sonido.

He hecho esta observación porque he leído un párra
fo en la luminosa exposición de motivos de la comisión 
de Códigos, que los registros no deben sacarse del ca rá c 
ter que tienen, y que no debe tener intervención en ellos 
la Admmisli ación. Voy ahora al objeto que me he propues
to de presentar algunas ligeras indicaciones sobre punios 
cuya conveniencia dtbe ponerse en duda.

Ciounscribióndoine ahora al art. 217, que determina 
que ia liquidación del impuesto que deba pagarse en cada 
caso se liaga { or las oficinas de Hacienda, faltaría á lo 
que debo como hombre de administración si no lamenta
se aquí, y con voz aita, los per juic ios, las dificultades y 
ios entorpecimientos que ha de traer esta disposición. j

Yo , que no conozco los reglamentos que han de coin- i 
pletar la lev hipotecaria, quisiera qu e . si aun es tiempo, i 

se redactasen de modo que evitaran ios males que e n 
cuentro en este artículo. Porque, señores , es injustifiea- I 
ble que sin razón para ello , y desconociendo el r e s a l -  j 

tado que ofrece la práctica , se altere la legislación v i -  i 
gente. Hoy los Escribanos hipotecados tienen obligación 
de hacer las liquidaciones correspondientes á cada uno 
.r i os registros: esto es n a tu ra l ;  esto es lógico; esto es 

.ino ; porque nadie como el registrador puede hacer  
v ;Y  v estas operaciones sin perjuicio del Tesoro ni de 
ios particulares.

Todavía e.i las capitales, donde hay oficinas principa
les de Hacienda , acaso podrían encargarse do un traba
jo  peculiar de los registradores:  pero en los partidos j u 
diciales,  si los letrados hipotecarios no continúan como 
hasta aquí encargados de esta tarea, habrán de hacerlo 
los Administradores de Estancadas,  funcionarios de esca
sa categoría , ele corto sueldo , que en su mayor parte han 
servido en el ejército y no han tenido los estudios n e ce 
sarios para tan delicados trabajos, de que nunca podrían 
ser responsables. Rogaría , p u es ,  al Gobierno que al r e 
dactarse ese reglam ento, si no está redactado, vea de sal
varse este inconveniente ,  que no es p e q u e ñ o , que cali
fico de trascendental.

: Dice además el art . 39 0 :  «Si las adquisiciones de in 
muebles ó derechos de que trata el artículo anterior , se 
hubieren verificado 90 dias antes ó más de la publicación 
de esta ley, se inscribirán libres del derecho de hipote
cas y de la multa en que el propietario haya podido i n 
c u r r i r ,  y pagándose solamente ai registrador ia mitad 
de los honorarios que estuvieren señalados á la inscrip
ción respectiva.

líe oido decir que esta ley no es tributaria , que no se 
ha hecho en el Ministerio de Hacienda. ¿Cómo dudarlo?
A haber tenido el Ministerio de Hacienda conocimiento de 
esle a r t íc u lo , creo yo que se hubiera opuesto á él, por
que con él desaparece el impuesto de hipotecas. Si se 
concede la facultad de registrar sin pago de derechos, y 
se da el plazo de un añ o ,  claro es que ninguno llevará 
sus documentos ai registro ántes de que se plantee la 
nueva ley ;  pues de este modo, eludiendo la actual le 
gislación , pueden evitarse el pago de crecidas cantida
d e s , haciéndolos de mejor condición que los que , o b e
dientes á la ley, han satisfecho lo que adeudaban. ¿No 
comprenden los Sres. Diputados los perjuic ios , las c o n 
secuencias de semejante modo de resolver la cuestión? 
De manera que les Sres. López Cano y Fuente Alcázar 
pueden estar sat isfechos: en 1861 será nulo ese impuesto.

Hoy hay pendientes cerca de 400 denuncias de ocul - 
tociones de actos que han debido ir al registro de hipo
tecas. Desde el momento en que se ha conocido este pro
yecto y su art. 390 vienen en baja considerable los pro
ductos del derecho de hipotecas ¿No es esto más elocuente , 
que cuanto yo pudiera decir?

Si se quiere que ese impuesto desaparezca, sea en 
buen h o r a ; pero téngase en cuenta que lo que se perdo
na á los defraudadores van á pagarlo los contribuyentes 
de buena fe :  esto tiene un principio de inmoralidad que 
yo no puedo de modo alguno aceptar.

Concédase el perdón de las militas en que han in cu r
rid'. legalmente: dispénseseles de! pago del 6 por 100  que 
la ley de contabilidad exige como ocultadores de cau da
les déla Hacienda: pero es injusto é inconveniente, si ya 
no in m o ra l , el perdón de lo que legítimamente deben al 
Teso; o púhhco, siquiera no se conozca hoy, pero que se 
conocerá maña na.

Se da por gran razón que este es un pequeño sacr if i 
cio comparado con los resultados que se van á obtener. 
Niege» que sea pequeño el sacrif ic io :  c re o ,  por lo o c u r 
rido en los meses de Octubre y Noviembre últimos, en 
que ya se conocía el proyecto, que pasará de 20 millones 
lo que tendrá de menor ingreso el Tesoro en -18 6 i. Eti 
osos meses la recaudación ha bajado cada mes de 1 1 á 
12. 000  duros; y en virtud de esta disposición, ya se dará 
por satisfecho el Sr. Ministro de Hacienda con recaudar 
por hipotecas una docena de mi i Iones et\ vez de los 40 ! 
que habia motivo fundado para esp erar.

Dice otro párrafo de la exposición de motivos « que la 
mejor garantía del cumplimiento de la ley, tanto respec
to á los derechos antiguos como á los que de nuevo se 
constituyan , está en la prohibición que se establece en 
admitir en los Juzgados, Tribunales ordinarios y espe
ciales , en los Consejos V en las oficinas del Gobierno, 
ningún documento de que no se haya tomado razón , si 
por él se co n st i tu ye , trasm ite ,  recon o ce ,  modifica ó e x 
tingue derecho sujeto á inscripción.»

El art. 40 de la instrucción de 15 de Jun io  de 1845 
dispone esto m ism o, y sin embargo no ha dado resulta
do : idéntico medio se escogitó allí para atraer el regis
t r o ;  y nada se ha conseguido : de modo que temo que, 
perdiéndose para el Tesoro una buena can tid ad , no se 
conseguirá en cambio el resultado que la comisión se pro
pone, por muy laudable que sea.

También creo que debe dulcificarse otra disposición 
respecto de la hipoteca de los contribuyentes para el pago 
de contribuciones , cuya responsabilidad se limita á un 
año. Pues lo consiguiente será obligar á la Administra
ción á emplear el m ayor rigor para hacer efectivos los

descubiertos dentro de dicho período, puesto que en otro 
caso cesará de hecho la responsabilidad.

Entre las obligaciones que se imponen á los registra
dores es dar cada año estados duplicados de las fincas 
registradas á fin de que, remitidos por los Regentes de 
las Audiencias al Ministerio de Gracia y Justicia, pase este 
su ejemplar al de Hacienda. Yo creo que estos estados 
deberían ser trimestrales , porque serian excelentes datos 
de apreciación para resolver las reclamaciones de agra
vios en la distribución de los impuestos que de continuo 
hacen los pueblos y los particulares.

Repito, señores, no trato de pedir á la comisión que 
altere esos a r t ícu lo s , ni que se mejore la ley según las 
indicaciones que he hecho, porque comprendo que está 
encerrada en un círculo de hierro.

Solo deseo que la comisión manifieste su opinión 
algún tanto conforme con mis ideas, y que el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia , poniéndose de acuerdo con el de 
Hacienda, procure por los medios que en su superior 
ilustración conceptúe convenientes y acertados para evi
tar, ó al ménos atenuar los males, los inconvenientes, los 
perjuicios que preveo han de irrogarse al Tesoro, que en 
último caso han de recaer sobre los contribuyentes de 
buena fe, que son los que merecen toda h  consi leraeion, j 
que son los que tienen un derecho indudable á que se 
mire por sus intereses , que yo conceptúo lastimados, sin 
duda alguna por mi equivocado concepto, en los precep
tos de este proyecto de ley. i

No molesto más al Congreso. He cumplido el deber que i 
me he impuesto, imprescindible para m í ,  que como ho ; 
dicho soy hombre de administración, y bajo cuyo con
cepto he examinado e-la cuestión.

El Sr. A U R E O L E S :  El Sr. García Torres no lia c o m 
batido el provecto ni la autorización : ha concretado sos 
observaciones á tres puntos.

Antes de exponerlos,  se ha lamentado de que á co n 
secuencia de cierta rivalidad de atribuciones entre los 
Ministerios de Gracia y Justicia y Hacienda , ha venido 
inclinándose la balanza á favor del Ministerio do Gracia 
y Justicia , hasta el punto de que por es¡e proyecto se 
desatienden los intereses de la Hacienda. S. S. esta equi
vocado: la Hacienda en 1830 fuá la que invadió la ó. bita 
de ia Ju s t ic ia ,  y declaro nulos los contratos mientras no 
se verificara el pago del impuesto. De modo que i parado jo 
una novedad i-especio de lo que disponía la pragmática 
de Carlos III.

Por este proyecto de lev solía  procurado separar com 
pletamente la institución del registro de lo que concierne 
al impuesto; pero sin desatender los intereses de la Ha
cienda, ántes prestándole apoyo, hasta el punto de qu e 
algunos han impugnado la ley por lo que se dispone en 
el art. 245.

Voy ahora á ver si puedo satisfacer las observaciones 
concretas del Sr. García Torres.

La primera se refiere al art. 247, que dispone que la li
quidación del impuesto se hará por las oficinas de Ha
cienda pública. De aquí ha inferido S. S. que, no existien
do en las cabezas de partido más que funcionarios su -  i 
ba l tern o sd e  Hacienda, va á sufr ir  perjuicio el Erario. 
Pero S. S. misino ha hallado que puede salvarse esa di
ficultad si en las cabezas departido se encargara á los re
gistradores de practicar la liquidación. Esto es p re c isa 
mente lo que se dispone en el reglamento que , compues
to de 209 art ícu los,  ha tenido á la vísta la comisión en 
sus tareas.

La segunda observación de S. S. ha versado sobre el 
art iculo 390, que exime del pago del impuesto, de la mulla 
y aun de satisfacer los honorarios de ios registradores á los 
que hayan hecho adquisiciones de inmuebles 90 dias ántes 
de la publicación de ia ley, siempre que insoiibau fas d o 
cumentos que devengan ese derecho. Con alguna dureza j 
ha calificado S. S. esta disposición, porque la ha consi- j 
derado bajo el aspecto de h  justicia privada , como si se i 
exam inara la cuestión en un Tribunal. j

E>te artículo conduce en gran manera á eons\guir i 
el resultado del proyecto do ley. A n t e  todo debo decir que i 
no es este el primer ejemplar en que se condonan i ni- j 
puestos, con tal que los deudores se presenten á reco-  í; 
nocer el derecho de la Hacienda, por ia 1 • • y d<» 27 de Fe- I 
brero de 1856, propuesta p o r  ei Ministerio fie Hacienda, se i 
condonaron todos ios airosos de lo.s réditos á los censada- j 
ríos de bienes desamortizados que adeudasen m is de tros j 
anualid «des, y los laúdennos que no se hubieran pagado, l 
siempre que ios censatarios se presentaran á verificar ia j 
redención.

Y es de tenerse en cuente que se concedió esa con
donación respecto do ios censatarios do censos conoci
dos, porque otra disposición se dió ro>pp¡9o de tos de i 
censos ignorados ó dudosos.

Muv alta me parece ia cifra de ¿) millones o a que el i 
j Sr . Garda Torres gradúa los perjuicios que van a re.iun- í 
| dar al Tesoro; por (fue no se concibe e.-e perjuicio asc.m -  : 
i dieudo el impuesto á 34 ó 56 mi dones. Peí o (te ledos ma- * 
f d o s , como por coii.seeueHCia de eHa ley iodos i o.*» p; opio - \ 
¡ (arios do fincas hall de co ncu rrir  á inscribí fias en el : e -  j 
\ gis h o , so compensará el peí juicio de qo.o se traía,  con j 
j ese beneficio. !
I ÍVro aun examinada eHa cuestión b -jo el aspecto do ' 
¡ ia justicia, puede sostenerse la medida que aquí se adop- ! 
i ta. Hov, con arreglo á la legislación vigente , es obligado- i 
s ria i a inscripción , y según ast o pro vvefo n->: de m-> lo j 
l (fue si se introduce con grande novedad , es justo  qu e  -e j 
I dén por terminadas las consecuenci «s de a? iegbduemn i 

que se deroga. Esto tampoco es n u e v o ; ei G ó digo penal 
de 1848 dispuso al plaideai.se que so sobreseyera en t »- 
das las causas formadas por delitos que no estuvieran 
penados en él.

Estas consideraciones, que me he permitido agrem r 
á las convenientes que contiene ia exposición de motivos 
de ia comisión de Códigos, creo que dejarán satisfecho 
ai Sr . García Torres.

Otra de las observaciones de S. S. se refiere a! p la
zo de un año.....

El Sr. G A R G Í&  T O R R S S :  lie dicho que, siendo el 
plazo de un a ñ o ,  todos los que ven que después se íes 
exime del pago han de retraerse del registro para evitar 
ese pago,

Ei Sr. A U R E O L E S :  La fijación de! plazo no venia 
comprendida en ei proyecto de ley :  pero reconociéndole 
por todos la conveniencia de promulgar pronto la ley,  se 
introdujo ese artículo obligatorio al Gobierno á plantear
la en un plazo que no podrá exceder de. un año. De 
aquí infiere el Sr . García Torres que los interesados se 
retraerán de pagar. No comprendo bien la fuerza de esta 
argumentación, pues la Administración tiene medios h á 
biles para compeler al pago ; y si S. S. cree que los i n 
teresados se abstendrán de realizar contratos, ese es mal 
inevitable. Sin embargo, los que tengan intereses en re a 
lizar esos contratos no dejarán de hacerlo por miedo al 
impuesto.

La última observación de S. S. se ha dirigido al a r 
tículo por ei que se dispone que los Regentes de las Au
diencias remitan al Ministerio de Gracia y Justicia un es
tado comprensivo de los que reciban de los registrado
r e s , y que el Ministerio de Gracia y Justicia lo pase lue
go al Ministerio de Hacienda. S. S.,  que según ha con
fesado examina la ley bajo el punto de vista de que sea 
favorable á la Hacienda , encuentra largo ese plazo ; p e
ro la lev no debe mirarse hyjo ese punto de vista , sino 
qu e  es menester considerar que la ley trata de segregar 
el registro del impuesto : y mirada de esta manera, no se 
puede abreviar ese trámite como desearía S. S.

Yo espero, pues, que con estas explicaciones habrá 
quedado satisfecho el Sr. García Torres ,  y creo que, no 
negará su voto á este proyecto.

"El Sr, G A R C ÍA  T O R R E S :  Yo siempre he reconocido 
la mucha iiu.Miacion y la gran habilidad del Sr. Aunóles; 
pero esta tarde me ha sorp : ondulo más que nunca , y 
además de esta manifestación te ¡go que darle las g r a 
cias poique ha superado mis deseos , toda voz que yo no 
creía que la comisión pudiera salir de un círculo que le 
impedía .satisfacer el objeto que me proponía en Livor do 
los cuntí ihuyentes; poro no; la ley escrita es buena ó es 
mala.. Dirigía solamente algunas observaciones al Sr. Mi
nistro de Gracia V Justicia para que viera de remediar 
a l g u n o s  defectos que yo creo que tiene la ley, evitando 
los males que y o p ie v e o  para el Tesoro; porque plan
teándose» ia ley tal como se propone, he demostrado que 
o i Estado tendrá en ei año de j 561 una péi dida de :h) 
m idones,  que en último resultado vendrán á gravar i a 
propiedad territorial : el Sr . Auriolos dice que n o ,  y el 
tiempo vendrá á demostrar quién de ios dos ha s i d o  m e 
jo r  profeta.

S. S. ha que; ido convencerme do que el arí. 300 no 
! per judica al T esoro: pero yo tengo muy presentes unas 

frases consignadas en la exposición de motivos de esta 
ley ,  que dicen que el legislador ai hacer cámbeos, aun* 
que no sean tan profundos como los que comprende e! 
provecto, debe ante lodo respetar los derechos adquiridos, 
porque de otro modo su ubi a sería efímera, y caería an
te las justas reclamaciones. Esta es i a hu m a doctrina; esta 
es la que yo acepto y sustento; pero, ¿se  respeta re a l 
mente en esta ley el derecho del Tesoro? Creo, señores, 
que el Estado es un tercero que tiene un derecho igual, 
idéntico, incuestionable como cualquiera otro á las can 
tidades que se le adeudan.

Comprendo que si bien podrá perdonar las penas en 
que han incurrido los que no le han pagado, los que 
han delinquido con ocultaciones, no puede en manera al
guna perdonar loque debió satisfacerse conform eá la ley.

El caso que ha citado el Sr. Aunóles no me parece 
aplicable, pues se llevaba distinto objeto , esto es, averi
guar derechos que por censos estaban desconocidos. En 
hipotecas al fin y .al cabo se ha de venir á descubrir la 
verdad, y el Estado no necesita privarse de esas cantida
des como lo hizo de ios intereses, no del capital, de los 
censos á que se lia r e f e r id o ,  Vean los Sres. Diputados
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cómo no hay nada de común entre la cuestión que me 
ha ocupado v el ejemplo citado por S. S.

Respecto al ai t. 247,  que establece que la liquidación 
de los productos de este impuesto haya de hacerse por 
los Oficiales de Hacienda, va liemos adelantado algo, pues
to que ha manifestado S. S. que en las cabezas de partido 
ios registradores se considerarán como funcionarios de 
la Hacienda para los efectos de la administración de! im
puesto. Pero queda la cuestión de las capitales de provin
cia , porque en estas, no podiendo hacer esas liquidacio
nes los Administradores principales porque tienen á otros 
muchísimos asuntos importantes á que atender,  vendrá 
á resultar que se harán por empleados subalternos que 
no tendrán los conocimientos necesarios para ello , sin 
que pueda acusárseos por no poseerlos,  puesto que no 
se les habrán exigido para darles sus destinos.

Yo comprendo que se ha dicho que estas liquidacio
nes se har iu i  por la Administración para dar un desaho
go á los registradores, aumentando las ventajas que se 
íes conceden con la disminución de auxil iares ;  pero lo 
que de aquí resultará, y bueno es tenorio en cuenta, se
rá (fue ei Sr. Ministro de H .rienda , reconociendo la im
posibilidad de cumpbr el servicio con los medios de que 
dispone, en día no lejano se verá en la triste necesidad 
de tener que venir pidiendo un aumento en ei presu
puesto para ese personal nuevo, inteligente, ilustrado, y 
por lo tanto costoso, io cual sería una consecuencia l ó 
gica del si-gema que se sigue en la ley de absoluta inde- 
p uui-'-ncia entre el registró) y el impuesto. Habrá , pues, 
y «d tiempo me reñido , nos oficinas üe hipotecas en voz 
de una que ahora existe,

Concluiré,  señores, por donde ha principiado el señor 
Aunóles. S. S. lia dicho (fue habia estado durísimo con la 
ley, y esto podrá haber dependido, coi. ira mi voluntad, 
de los afecto* que experimento ai dirigirme ai Congreso 
en una cuestión en que tengo profundo convencimiento. 
No creo, sin embargo, que sea estar muy duro con un 
pioyeeío de ley decir (fue le encontraba bu nio ,  que está 
llamado á producir grandes bienes, siquiera como obra 
humana sea susceptible de algunas 'mejoras. Esta es mi 
opinión ; y consignada de una manera clara y precisa, 
repito que a poyata'» gustoso con mi voto el proyecto de lev 
que sé1 discute.

El Sr.  O R T i z  D'B P Á R A T E : No lu v  nadie, señores, 
entre n o s o t r o s  que no r e c o n o z c a  y confiese la urgente 
necesidad de drm un gran impulso á las reformas jurídico- 
legales, que tan atrasadas se encuentran por las desfavo
rables circunstancias en que el país so ha encontrado 
para hacerlas de-.de principios de este siglo; y una ue las 
cosas, señores, que más ha retardado y contrariado esta 
reforma ha sido ia lucha entre la escuela filosófica y la 
escuela histórica, queriéndoosla conservar los fueros de 
ciertas provincias, y aquella sujetar á la nación entera 
á un Código único.

Sin embargo, señ o res , yo creo que hubiera sido po
sible formar un Código civil, haciendo con lar en él como 
excepción esas legislaciones ferales, y dando la facultad á 
los que disfrutaran de sus fueros de acogerse á la legisla
ción común. De osle modo , á la vuelta de unos pocos 
años, todos ios privilegiados se habrían acogido á esa le
gislación si les ofrecía más ventajas,  y hubiéramos obte
nido el triunfo de la escuela filosófica sin romper con la 
tradición.

Pero dejando ya estas consideraciones, y entrando á 
ocuparme de la cuestión presente, empezaré por decir 
que no creo que fuese esta la oportunidad de traer aquí 
este proyecto de ley, porque io natural en un país que 
comprende su codificación <s empezar por darse un Códi
go civil que fije los derechos y deberes de los individuos, 
formar luego un Código pena! en (piase marquen los cas
tigos de los que faiteo á sus deberes, organizar sus Ti i- 
bu i tal es, dtetar los procedimientos y venir luego con la ' 
ley hipotecaria, que en ese c .so tendí ia mucha ménos ex
tenso;} .  porque ¡a mayor partí* de ios artículos que hov 
en ella se consignan estar ia n ya consignados en las le -  i 
vos hechas anteriormente.  !

Vienen, pues, aquí las cosas por un camino que no es : 
ó mi modo de. ver ei racional, y lo siento mucho, porque 
todas las ’ieyes que se hacen do este modo no son más 
que urce, i-donales.  Esta lev (pie oteamos discutiendo hov, 
tiene q tm m o n  e m o l o  venga ei Código e iv i ! , y e s  un 
gran mal que el. n o s  tonga á cada paso que cambiar ja -  
dica!mente la tegisteteou en materias tan esenciales como 
estas. Yo ¡no lamento que no hagamos algo de ¿más sólido 
y durable.

La ley hipoteca na , ?-teioios , se refiada aqm con dos 
rasgos, diciendo que es una ley de e*peei-iUJad y de pn - 
hl’a d a d .  Para m: oteo refiado es incompleto; á mi modo 
de ver se neeo.Hta inficiona rio algo , y nocir que la lev 
esta caracterizada cor o*fas sais o- sa*. publicidad, osp •- 
oiafidad, fina, i i i % Uih ;! iad. m (dótente,;n de las ti. pótelas 
tácitas y irgales, y ¡- .gerencia de tercero sobre el d u e
ño. Examinemos rada uno de estos caracteres.

La publicidad V la ospori.’.lidad son cu constancias be* 
iií.mm;s d-a la l e y ; pero obsei vo una f 'mienten on todas 
las h:- yes que ahora .-..o i ir; co n , que viene á destruir la 
do:-q.■u;»iMiZrsdíUi, y «m oten eucueofi o osa misma r e n te n -  
e.ia. p e q u e  se ;te ma d Me hipoteca, y ias iincm hip.déca
das son ímee■- muorlas ■. pmuslo que no pueden cu cu iar  
■ m> ei üuu-edj, te írk. aletea ¿uvas raíces ñor una fianza 
;-.o ¿na las mazos: m u ;  pueuo vender ni permuíar sus 
i incas, y coto Uve ,-c <;■ no.uno inconvenientes, y os la r a 
zón do que h-um i ndc rep.jgnau.v; ¡n  nreGar danza •, que 
no so prestan sino Cw¡s a e r r é d  te que da margmi en mu- 

ocasiones á (¡ue 1 ; personas que tienen que pagar 
ese in ic ié *  no remv ; : . i¿ m á las tutelas ó cúratelas que 
se les confian.

Es muy extraño, señeros, que se dé este valor á la hi
p o t e c a  , y que al nusmo tiempo no se pueda presentar 
como fiador una pe uso no que, aunque tenga grandes ca 
pitales, no posea finca ninguna.

Esto sistema ha dado origen á que ya no so hag m 
verdaderos con Ira los do préstamo, p o rq u e , ó bien' se 
hacen contra ¡os de io tróvenla . ó so da el diñe; o como 
en depósito, y de mío uv-uo ci prestamista no Heno que 
hacer nana para r e c o b r a r  su crédito cuando liega ei ven
cimiento. Creo . p u e* . que e :  debo ev fiar esa nacos i dad 
do la lo i ot ca.

Respecto a la tas.», también encuentro la lev defec
tuosa; se prime ei interés del dinero ; no so dice ya 
que no puede exigirse un interés tal ó cual, y sin em bar
go se dispone por cafa ley que no ha de exceder el valor 
de la hipoteca del U i pie del capital adelantado sobre ella. 
Aquí encuenlí’o, señores, una inconsecuencia, y no solo 
una inconsecuencia,  sino un mal gravo , porque muchas 
veces, ni el triol») ni el cuadruplo bastan para reintegrar 
un capital adelantado sobre una ¡Inca cuyo valor ha d e 
crecido notablemente desde (pie ei préstamo so hizo.

También me parece inconveniente el principio de la 
divisibilidad , porque es una gran perturbación la que 
establecerá en «algunas provincias donde la propiedad es
tá muy repartida; y para responder de una cantidad, aun
que no sea más que de 3 ó 4.000 r s . , habrá necesidad de 
hipotecar 40 ó 50 fincas. ¿(Consideran los Sres.  Diputados 
lo que sería tener que andar el deudor persiguiendo á 
este y al otro dueño para recibir el impuesto de su ade
lante ,  ó lo que es peor a u n ,  la parte correspondiente de 
los réditos? Y aun hay más: también en esta parte es 
inconveniente la ley, puesto (pac establero un principio 
para las fincas que tuviesen más de un dueño cuando la 
hipoteca se presto , y no para aquellas que por una he
rencia ó donación han venido después á sor de muchos 
dueños, aun cuando al prestarse como hipoteca pertene
cieran á uno solo. Si es bueno el sistema de la d ivisib i
lidad , adóptese para todos, y si es malo, como yo creo, 
no se traiga para ningún caso.

En cuento á la modificación de las hipotecas tácitas 
legales la ley ha seguido ei sistema misto ,  puesto que 
no se han suprimido s-gun se dijo aquí el otro (fia, sino 
que s lo las h i modificado. H iv , sin embargo, bastante 
oscuridad on la ley en osle pu nto , y yo desearía o ir s o 
bre ei las explicación:?.-» de; Sr. Ministro y de la comisión, 
porque halda solo, ai tratar ríe la responsabilidad en ¡as 
Huelas, (! • lo* 1)lenes m la madre, y yo domaría que se 
dijera que estaban igualmente afectos al pago los de la 
abuela , en cas* de (¡ue siendo esta totora contrajera se
gundas nupcias.

También c¡mmgna la tey la preferencia del tercero al 
verdadero dueño , y esto se opone al principio siempre 
admitido entre no.-o tros de que ei dueño recobre la cosa 
donde (pilera que m encuentre.  De hoy más, un poseedor 
de mida fe que quiera amgurar su propiedad no tiene 
más que i ras pasar la , hacer que se < ogmtre, y desde- e n 
túne es ya ei verdadero dueño r-o tiene derecho á olla; el 
actual poseedor le ensaña el registro de hipotecas,  y no 
puede dar un oa-o mas allá. Esta validez irrevocable del 
re g is t ro , como le ¡lama ia l e y . es muy oeasi nada á m a
les,  porque se puede decir que hasta fomenta la inmora
lidad , dando ni poseedor de mala fe los medios de gozar 
tranquilamente de su propiedad mal adquirida. No estoy, 
pu es,  tampoco conformo con esfe principio que domina 
en la lev.

Hecho ya esto examen g e n e r a l , paso á examinar la ley 
en sus detalle*.

El art . 1.° establece que habrá registros en donde ha
ya Juzgados de primera instancia; yo desear i \ que se di — 
jfuvi que habría tantos r e v i stros como Juzgados de prime
ra instancia, situados donde hoy están estos, porque de lo 
contrario suceder i que pued n variarse cuando se haga 
la organización de nuestros Ti ibunales , y en las grandes 
p-ablaeionos pod¡;¡ ue haber mas que lino cuando hacen 
falta iuduuabUunouío mas, sobre todo al principio, en que 
todos aciufirau á registrar *us tincas.

{Aja tambm:; te ley has conuiciou m do los registrado
res , y e-íafilore que *hau do ser letrados , marcándoles 
algunas incompatibilidades: yo tampoco me contento con 
estas: creo que debería.ser incompatible el cargo de re 
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gistrador, no solo con todo cargo m unicipal,  ¡provincial 
ó n a c io n a l , sino también con el ejercicio de la abogacía, 
porque la simultaneidad de estas dos profesiones pudiera 
dar que decir á la maledicencia, y sospecharse que se ha
bia dictado tal ó cual noía en un registro por favorecer 
determinados intereses. Dice también la ley que se anu n
ciarán en la Gaceta las vacantes para que se presenten los 
que aspiren á el las:  yo encuentro esto in ú t i l ; bastantes 
candidatos se presentarán sin necesidad de que se les l la
me, y el Sr. Ministro tendrá donde escoger.

En cuanto á los suplentes, echa de ménos sus condi
c iones,  y creo que, por lo ménos, debiera exigírseles la 
de ser letrados.

No estoy tampoco conforme con las fianzas, porque 
creo que 110 es el dinero el que puede responder de m u 
chas cosas;  y ménos aun con que se entreguen estas 
fianzas y se pierdan los destinos por el solo hecho de una 
demanda , porque con esto se da á un poderoso de un 
pueblo la facultad de perder á un registrador con solo 
hacer registrar una finca y demandar luego sobre aquel 
registro, si el registrador no podía pagar , ya habia per
dido su destino. Tampoco considero justo que se re p a r 
ta esa fianza entre los demandantes cuando haya más de 
u n o ;  lo equitativo seria atender á la demanda más a n 
tigua , y cuando hubiera sobrante cubrir  las demás, 
siempre por órden de prioridad.

Da también la ley á los registradores, á los Regen -  
tes y a las Audiencias el derecho de declarar la c o m 
petencia de registros mandados hacer por los Jueces de 
primara instancia;  y ¿acaso, señores, un registrador tiene 
ia autoridad necesaria para concederle una atribución de 
esa magüita i? Y aun da. i o caso de que no fuese a n ó 
malo que el Regente viniera luego ó someter un f a i i o 
ai de las personas por él presididas, ¿tienen tampoco 
las Audiencias autoridad para declarar la competencia 
de registro 1 pedidos por Jueces que no sean de su dis
trito, ó que aun estando dentro de él de,pendan de T r i 
bunales especiales?

Se dice también que cuando no exista acuerdo sobre 
un registro, se celebre juicio. Y’o comprendo esto c u a n 
do se trata de que no se avengan las dos partes ;  poro 
si estando estas de acuerdo se opone al registro el r e 
gistrador , ¿habrá do asistir este á ios juicios? Esto no 
es posible, y yo espero tembien en este punto alguna 
explicación de ia comisión y dei Gobierno.

Los Regentes son los encargados de inspeccionar los 
registros. Esto no me parece tampoco propio: atribuciones 
de esta clase, más bien (¡o 3 á los Regentes, correspon
den al Ministerio fiscal.

En cuanto á las actas de los registros,  no creo tampo
co que haya estado acertada la ley, porque á mi enten
der los libros los debía tener el registrador, y solo m an
darse á la Audiencia copias de ellos, que es* ia práctica  
que se ha seguido siempre.

El Sr. ^ I G S P R B S S D E N T E  ¡López Ballesteros) : Sr. Di
putado, si V. S. gusta continuará el lunes en el uso de la 
palabra , porque la hora es ya muy avanzada.

Eí Sr. ORTXZ DE Z A R A T E :  No tengo ningún incon
veniente en ello.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (López Ballesteros): Se su s 
pende está discusión, que continuará el limes próximo.

Se levanta la sesión»
Eran las seis y media.

PARTE NO O FIC IAL
E XTERIOR.

1 as recep cion es  o fie i des  He año nu evo se verif i
ca ron el dia I A en el Falacia  He las T u b e r ía s ,  segnn 
c o s tu m b r e ,  y el cerem o nial  ordinario en tales so le m 
n idades .

b b .  MM. rec ib ieron  a las once a los Príncipes y 
Princesas  de la familia imperial  y de la del E m p e 
rad o r ,  G ran d es  Dignatarios de la C o r o n a , Dam as 
y los Oficíales de las Casas d 1 S S .  MM. , (leí P r ín 
cipe I m p e r i a l , de los P r ín c ip es  y P r in c e s a s  de la fa -  
mida Imperial , L im osneros y Capellanes de! E m 
p e r a d o r ,  Cabildo ímp-u’ial do S a n  Dionisio, C a r 
d e n a le s ,  M arisca les ,  A l m i r a n t e s ,  G ran  C an cil ler  de 
la L'ygioa de Honor y el G o b e rn a d o r  de los inválidos.

A las doce oyeron S S .  MM. Misa en la capilla  de 
las Tidlorias»

A la una S .  M. el E m p -rador recibió on el salón 
dei Trono ai Cuerpo diplomático , una diputación de 
ios G randes C ruces de ia O rd en Im peria l  de la Leg ón 
de H o n o r , del S e n a d o ,  Cuerpo leg is la t ivo, Consejo 
de Estado , otra de los G ran des Oficiales y ei Consejo 
de la Orden Im peria l  de la Legión de Honor, los c u e r 
pos y A utor idades mi I Raros que son rec ib idos o r d i -  
nari ornen te el IA de En ero .

A las fe ieitaciones del Cu erpo d iplomático res p o n -  
d ióel  E m p e r a d o r  m anifestando su ag rad ecim ien to  por 
los deseos e x p r e s a d o s  en aquella  ocasión , indicando 
al mismo tiempo qu e  esp eraba  de ia arm onía que reí 
na en tre  las P otencias  el soM -nim iento  de la paz en 
E u ro p a .

Por último , añad irem os ? según .E l P a i s , q u e  en  
n inguna ocasión como en la últ im a se notó tan  gran 
des o de p re sen ta rs e  en las T u l ler ías .  Másele una ho
ra duró la salida de los que asistieron á dicha so lem 
nid ad .

Algunos periódicos a lem anes  h a b ía n  (anan clac lo  
que los Gobiernos fra n c és  y p iam o n tés  han  m a n 
dada co m p ra r  por su cu en ta  co n s id e ra b le  nú m ero de 
caladlos en I r P ru s ia  oriental  y  en Lituania, l legando 
has«a el punto de a seg u ra r  q u e  el Gobierno fra n c é s  
habia en tab lad o  negociaciones con un agente  de N u -  
r e m b e r g  para la a d q u is ic ión  de 8 5 . 0 0 0  pieles c u r 
tidas.

Podemos a s e g u r a r ,  añad e h í  P a í s , q u e  tales n o 
ticias son de todo punto infun dadas , si bien los G o
b iernos del Zollverein t r a ta n  de a d o p tar  m edidas  e n 
cam in adas  á p ro h ib ir  la e x p o rta c ió n  de caballos  en  
toda a q u e l la  línea a d u a n e r a .

l .n  desp ach o  e x p e d id o  e n  Yiena el 5! de  Dic iem 
b r e  an u n c ia  q u e  e n  a q u e l la  cap i ta l  e ra  e sp e ra d o  el 
A rc h id u q u e  E s te b a n ,  cuyo- n o m b ra m ie n to  de  Pa la t in o  
d e  H u n g r ía  se c o n s id e ra b a  como p r o b a b le .  D es igná 
b a se  al Conde M ennsdorf  Ponilli p a r a  el c argo  de  Mi
n is t ro  de  Negocios e x t r a n je r o s .

I N T E R I O R
M A D R ID .—-Hoy á la una de la tarde se verificará en 

la Biblioteca Nacional, bajo la presidencia del Sr. Minis
tro de Fomento, la solemne entrega de los premios o fre 
cidos en el programa que se publicó en las Gacetas de 1.°,
7 y 16 de Febrero del año último, leyéndose una Memo
ria escrita por el Director del establecimiento, relativa á 
los trabajos hechos en el mismo durante dicho año.

 _____  Hemos tenido el gusto de ver en esta corte, d i 
ce un periódico, al célebre redujere francés M. Ou- 
din, cuyo viaje ha femólo por objeto traer dos magnífi
cos relojes paisa SS. MM. la Ruina y el Rey. El de S. M. la 
Reina es de ménos diámetro que un real de ve lón, á 
pesar de lo cual está construido con igual solidez que los 
d egra n  dim ensión, y tiene on su mecanismo una rueda 
más que lia sido necesaria en tan corlo tamaño para que 
io dure la cuerda 2 4 horas. INtá colocado en el interior 
de una magnífica sortija de diamantes,  que »e abre á v o 
luntad para mirar la hora. El de S. M. el Rey es de bol
s i l lo ,  de tamaño n atu ra l ,  repetición de horas,  cuartos y 
m ñu tos,  y de un mecanismo enteramente nuevo. En un 
lado de la caja tiene las armas de E spaña, con el T o h o n  
alrededor. En el otro las inici deTde S. M. de diamantes 
rodeadas del collar de Cárlos 111; y hacia el borde de cada 
lado las armas de 24 provincias de las 49 (pie hay en Es
paña. El trabajo de ámhos relo jes, tanto en el fondo co
mo en los accidentes (pie los adornan , es el fruto de a l
gunos años, y es imposible ver nada mejor acabado , de 
más gusto y de mayor mérito en todos conceptos.

Tenemos entendido que M. Oudin ha sido acogido por 
SS. MM. con suma benevolencia , y  que tanto S. M.Ta 
R eina como el Re y  se han detenido largo tiempo en 
ver y examinar prolijamente todos los detalles de ambas 
obras ,  dando así una muestra más de ló g ra las  que son 
á estas augustas personas las producciones del talento 
donde quiera y bajo la forma que este se revele, y de 
la consideración que les merece el nombre y la justa r e 
putación de tan distinguido artista,  el cual ha obtenido 
anteriormente el honor do ser nombrado relojero de C á 
mara de Su Santidad el Papa , de SS. MM. el Emperador 
y la Emperatriz de los franceses y do S. M. ei Rey de 
Poi tu gal.

M. Oudin, que es al mismo tiempo relojero de la Ma
rina imperial de Francia y miembro de varias sociedades 
relativas á su arte, trae también una porción de relojes 
de su invención sumamente curiosos y de gran mérito. 
Entre ellos los que más nos han llamado la atención son 
los destinados á experiencias astronómicas;  los que mar
can constantemente el dia de ia fecha ; las repeticiones 
sonando por sí mismas; los que indican el nombre de los 
dias , de ios meses y de los a ñ o s , y el movimiento y fa

ses de la luna ; los que, al propio tiempo de dar la hora 
del pueblo donde uno se halla , dan también la que es en 
aquel momento en más de cien ciudades diferentes ; y en 
fin , los que tienen un cuadrante para anotar un asunto 
que se quiera re c o rd a r , y ayudar de este modo á la m e
moria.

Esta colección de relojes es de un mérito sorprenden
te, y estamos seguros de que M. Oudin recib irá de SS. MM. 
V de las muchas personas que han tenido el placer de vet
en Madrid estas obras un testimonio do su aprecio y de 
su admiración.

.— -  S anto del  día . La Adoración de los Sardos Reyes. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

CÁDIZ 1.° de Enero. —  Fia fallecido en esta ciudad, 
donde se hallaba accidentalmente al ser atacado de la e n 
fermedad que le ha llevado al sepulcro , el Sr. D. Rafaél 
Riaño y Lorion, Intendente Ordenador de Marina en nues
tro departamento. Ayer se verificó el entierro de su c a 
dáver con la pompa correspond ente á la gerarquía que 
ocupaba el difunto , formando parte del numeroso duelo 
un gran número de Jefes y  Oficiales de los diferentes 
cuerpos de la Armada, y yendo aquel presidido por el 
Sr. Comandante de Marina en representación del E xce len 
tísimo Sr. Capitán general de! departamento, y por el 
Excmo. Sr. Comandante general de la provincia. Llevaban 
las cintas del féretro dos Comisarios Ordenadores y dos 
Capitanes de fragata,  y cerraba la marcha un batallón de 
infantería con música, que hizo los honores de orde
nanza. (El Comercio.)

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

Inmediatamente depues de Simón Bocanegra y que se 
estrenará manana en el Teatro Real, desempeñada por la 
señorita Sarolta y los Sres.  Glraldoni,  Frasehini y Bou- 
c h é ,  se cantará II G iuram ento , de Mercadante, desempe* 
nado por la Ju f ien ne-D e jean  ; II bailo en m aschera■, ú lt i 
ma ópera de Verdi, por ia misma ; y Pietro de Médici, del 
Príncipe P o n ia to w sk i , que ha hecho traducir el libro del 
francés al italiano con dicho objeto, y que vendrá á Ma
drid para dirigir la mise en scene.

  En el teatro de Variedades han comenzado los en sa
yos del drama histórico El toque del a lb a , que en breve 
ha de ejecutarse á beneficio de la T e n o r io ,  primera 
dama joven  de aquel coliseo.

Con el título de Las planes del diablo  ha sido presen
tada en el teatro de la Zarzuela una de mágia en cuatro 
actos, original de un conocido escritor.

   En el teatro del Príncipe se está en.sayando la c o 
media en tres actos La peor cuña  , que se pondrá en
escena en cuanto cesen las representaciones del drama 
del Sr .  (Jarcia Gutiérrez.

A N U N C I O S .

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1 8 6 1 .—  Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional a los pre
cios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190  rss
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete................  ft4
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria 34
Idem á la rústica  32

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARVGOZA —  
Lâ  Junta  de gobierno ha acordado convocar la general de 
señores accionistas, en sesión extraordinaria, con el objeto 
de aceptar las modificación s que el Gobierno de S. M. 
ha hecho en los estatutos y reglamento de la sociedad va 
aprobados, ron arreglo á lo que se ha servido disponer 
la misma Superioridad : en su virtud la citada junta ge
neral extraordinaria tendrá lugar el d i a 20  del mes pró
ximo de Enero de 1861 en uno de los salones de la Casa- 
Lonja á las once de su mañana. Los señores accionistas 
que poseyesen diez ó mas acciones se servirán depositar 
con ocho dias de antelación sus títulos en esta Adminis
tración y en Madrid y en París ,  en casa de los Sres. G i-  
rona y co m p m ía  en el prime*.’ punto, y en la de los s e 
ñores Ad-Mareuard y compañía en el segundo.

Barcelona 31 de Diciembre de 1860.— EI Administra
dor geren te ,  Joaquín Arimon. 48— 1

SE  HAN EXTRAVIADO LAS ESCRITURAS CORRES- 
pondientes á los censales que á continuación se mani
fiestan , impuestos por ei antiguo Magistrado y Diputa
ción de Cataluña, á sab er :

IMPORTE EN REALES 
DE ARDITES.

Nombre de los impositores,
Capital. Réditos.

D. Francisco y Doña Lucrecia G o r í ,  5.000 250
D. Miguel de Tamarit,  en su origen1

de 44.772 rs., reducido á  ...............   13.430 671,12
D. Francisco y Doña Lucrecia Gort. 5 . 00 0  250
I). Francisco M ombuy  5.000 160
Doña Isabel T a m a r it   ...............  4 0 . 000  500
D. Gabriel X .  X a u c h e s   5 . 000  250
El m is m o .................... ....................................  i 0.000 fi'-O
D. Guillen y Doña Eleonor Setanti.  . 5.500 171,21
Mosén Jerónimo Merser de G o r b a . . .  4 . 200  210
D. Bernardo y Doña Eleonor Tam arit .  4 . 000  200
Los m ism o s  ...................................  2 .000 i 00
Miser Francisco Montaner y Elisabeí

Montaner su e s p o s a .............................. 2.500 4 25

La persona en cuyo poder existiesen, ó supiera el pa
radero de dichas escritu ras ,  las entregará ó dará razón 
de ellas á D. Pedro de Vedruna, que vive en esta corte 
calle del Pez, núm. 4 0 ,  cuarto tercero de la izquierda, 
apoderado del Sr."D. J a a n  D‘Esprer de T a m a r it ,  á qu ien 
ahora pertenecen como sucesor y  poseedor del mayo
razgo fundado por D. Miguel de Tamarit.  52

ESPECTÁCULOS

T katro R e a l . —  A las ocho y m edia de la n o ch e.—
La figlia del reggim ento , ópera en dos actos.

T eatro del  P rín cipe. — A las cu atro  de la ta rd e .— /Los 
tres enemigos del a lm a , com edia de g racio so  en c u a tro  a c 
tos.— La flor del Perchel, baile.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— Un duelo a  m uerte, 
d ram a en  tres a c to s .— El ca lifa  de la calle M ayor , ju g u e
te có m ico -lírico .

T eatro d el  Circo . — A las c u a tr o  y m edia de la tard e .—
Los pastor cilios.

A las ocho y m edia de la n o ch e.— El paraíso  en M adrid .
T eatro  de la Z a r z u e l a . — A las c u a tr o  y media de la 

tarde»— Recuerdos de g loria .— El gran bandido.
A tes ocho y inedia de la n o ch e .—  El lancero. —  Una 

v ieja .—/ Por un inglés!

T eatro de Variedades. —  A las c u a t r o  y  inedia de la 
tarde.— Una heroína.... de Capellanes.— Baile.— M aruja.

A las ocho y media de la n o ch e .—  L a  aldea de San  
Lorenzo , d ram a en ti es actos y un prólogo.— Baile.

T eatro  de L o pe  de V ega.— A las tres  y  media y  seis 
de la noche.  —  Precioso nacim iento  , en el que tendrá lu
gar  la escena de L a  Adoración de los Santos Reyes.

Desde las nueve de la noch e á las dos de la m añ an a  
baile de m á sc a ra s .  Sigue abierta  la s u s cric io n  por c inco  
b ú le s  á 39 rs.  Las sociedades unidas  Eliseo m adrileño  y  
Union dram ática  celeb rarán  en es te  teatro  c in co  bailes e x 
traordinarios en los sábados hasta el c arn av al .  La i n a u g u 
ración tendrá lugar el 4 2 del c o r r i e n t e ,  de nu eve  de la 
no ch e á dos de la m añana.  Habrá coros  con m ú s ica  esco
gida.  Se adm ite  suscric io n  por tres  , c u a t r o  ó los c inco  
bailes , á razón de 6 rs. cada uno.

T eatro de Novedades.— A las cu a tr o  de la tarde.—  
Sinfonía.— L a  cabaña de Tom , ó la esclavitud de los negrost 
•drama de espectáculo en cinco actos.— Baile.

A las ocho de la noch e .— Sinfonía.— Los pastores de 
Belén, o la Adoración d é lo s  Reyes, aplaudido á propósito  
l í r ico-d ram ático  en c in c o  c u a d ro s .— B a ile . -  Paco y i l /a -  
nuela.

C i r c o  de P a u l .— La Juventud española ten d rá  baile  
bo y á las tres  de la tarde.

La Constante celebra el quinto baile de m áscaras á las 
ocho y m edia de la noch e.


